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DiARIO OfiCIAL 
DEL 

MINI'STERJO 'DELe EJÉRCITO 
ORDENES 
Dirección General 

do Reclutamiento y Personal 

, ' baterías ie Artillería, una con' ('ua- \ guardia y adoptando medidas pa~a 
tro piezas, y la otra sin material, ar~ lá defensa del Cuartel,siendo el 
mada co:J. mosquetones. IE,n días Su- alma de la misma y tras una resis~ 
cesivos dió disposiciones para la de-I'te-ncia sin límite, halló gloriosa muer
fensade Albacete, organizó fuerzas I te el día 20 de julio de 1936, defe,n
y ordenó cortes de comunicacione,s. dié:J.dose, contra ,enemigo muy supe
Organizada la ,defensa exterior, man- rior en, número y armamento, cOn 
tuvo fuego co,n ula columna mar- solo dos peloto,nes ,de soldados de 

Ascensos por méritos de guerra xista apoyada 'Por ?viación y artí-dist'icrltas Armas. 
, ' 111 e ría" no ,pudiendo emplazar sus 

Visto e'l ,expediente de juido con- piezas porque la noch; ,anterior los . '. . .. 
tradictorio referente al com.a:!dante 6argentos, que las Eervlan, que ,eran 1 ,IVels:to el !eX:Pe'¿'¡(~'nte Kli~ jUI00COnitrrn¡
de la Gu~rdia Civil D. Angel Moli- los hecho ¡prisioneros ,c:! Almansa, dilcrQlrio, rr'dertelnte 'all teniente ,de Iage
na Galano que halló gloriosa muer- se !p~sawn al enemigo. llevándose' nieros IDI. Luis M',randa Peüa, 'qwe ha-
te ,en cumplimiento de su deber,exa- los 'c'erres. 1E!l ,estasclrCUTI6tanclas lló :gl'Qll'Íoisa muerte el ,día 20 ,de juHo 
minado :por .el Consejo Superior del entró ,el ,enemIgo ~n Albacete, y. nc, de 1936, ;~xa,min,lido ¡por eLConsejo ,su
Ejército, de acuer.docon el mismo, Ü'bs,tant.eel 'ProPÓ51t? delcomanaan- ¡per'·io,r ,cle~ Ejér.cita, de a'm::lIic!o 'c'on d 
se le concede el as,cen60 a'1 empleo te Moohna, dt: defenc - . c~ ',n el Cuar- I misl!11!o, se te ,cc:nce:ci!c, >el! ¿;'3icens.o ,aill (m
Ibmed;ato,. por :méritJs de guerra, tel hasta última' p'.ora, cayó, éste ,en p,;eo illmed:ia,to ¡pO'r luérito's, de gU1ecr-T'a, 
C?n la antlgüe.dad del día 25 de ju- '!JOo~er ,de los marxlstase~ .dta 25 :de CO'n ik¡¡ ::\'llItigüé,dad <d~¡' día. ,de ,sIU f0.iller-
ho de 1936. Juho ,de 1936, y hecho pn.slO:::Iero ha- dmiento. 

M.adrid, 31 de enero de :1942. ll~ d.es¡pués gloriosa muerte ,en 'cum- 'Madr,id. 3111 :die 1:~!C'rlO de, ,1942_ 
phmlento de su deber. ' 

VARELA 

M hitos contraídos por el comandan_ 
te de la GU(lrjta Civil (jalIQcido) 

d¡'11t Angel M olina Galano 

p.crtenecie-Jte a la Comandancia 
de la Guardia Civil de Albacete in
tervi,:lO en la :preparación ,del Alza
miento, ,estableciendo 'contacto e o n 
cOffili1?-ñeros de' Alicante y Valencia, 
:::10 oempre 'con resultado ¡rositivo. 

VARELA 

M éritos contraídos por el tl!niellte de 
Ingenieros (fallecido) D., Luis Miranda 

Pella 
Visto el expediente de juicio COn

tradictorio, referente al teniente <le 
Artillería D. J o:s é Colubi Chánez, 
que halló ,glorio.sa ,mu-erte el día 20 /SlwmalCib, el Mavim¿>enl:lo Na'CÍcnail 
de jul·io ,de 1936, examinado por el delslde ,1'05 iP,rimefio's mo:mellltc's~ tomó 
Cons,ej(¡ Su¡peri,or del Ejército, de' pade ~'il la ,dd-e,nsa ,dle,l ,Cuartell de ,ra 
acuerdoco:! el mismo; Se le conce- :Mon;taña,coqp~'r·and'o doe 'u,na' manera 
de el, ascenso al empleo, ;nmediatc, d::lc',dj'd,a v' oentusias,ta a ,ct:Jt11ipEmellltar 
por méritos de guerr~, COél la <lntí- lbs ópdlc,nl:',s, ,d,e,1 nla'lIIdo, y hallando 
güedad del ,día .de su fallecim:ento. gloriosa mu:Ne eh e:I asa.1to dü~tuald\) 

Madrid, 31 ,de enero de 1942. IlPolr bs hordas el día 20 de jÚ'lio ule 
VARELA 1936. , 

El 19' de juli?,. enterado de que 
el Gohernador CIvil se pro'ponía e:::l
treo:;ar armas a las masas marx;6tas, 
dió orden de recoéier éstas de la~ 
armerbs, ,distribuyéndolas ,entre e1e- I Al hitos c,antraídos pOr -el Um: l 'e 
meDtGS .a~lct?;; a, la Ca,;:a NaCiOnal.¡ de," l1r,til!ería Ifa,l,leCidO) D, losé Vi,sto~l expedieélte de juicio con-
A COntlllu2C!0:J. ¡proced:oa de:cner Colubi Clzánez tradlctono, referente_ al te'nieélte de 
a les directiv03, del Fre:lte Popular . la Guardia Civil D. Ramó'él Valero 
y elemento·, pelir;rosos. Una Vez de- Hall<bdose reur;dD cen otros ofi- G,émez" que halló gloriosa n:;uerte el 
el.ando el E-stadode Guerra, orga-; ci11es en el Cuartel de S2,nta Cllad~o- d;'a 19 de octubre de I936, c}:amina
!1:zó una. ,e~:pedición sO,bre Alman5a,; na para coo n.,'er2r al t:lzamiento J':a- d.o por el Conseio Superior del Ejér-
que d 1 d d • Cito, de acuerdo con el mismo, se re ,uJo?- as autor: a es marxi~- ¡ c;onal, fué hecho 1'lr'sioClero el día 1 
tas v dlIectJvos del movimiento !oio '19 ele julio de 19,6 por traición de e dconcede el a,s~ensod al empleo in
CJ. d'cha i dad El d' r - 1 . ~d·' " '1 me lato por mento., e guerra con 
d' d' e u . _ la 2~, a !nano, U:l >sar,gento que 10 entra~a C:J. e ,la antigüedad de,l día de su f~l1eci-h' e Una pequena colum:!a, mar- Cuartel a la_s, turbas. Al, ser condu- miento ' , 
cll'o, a wcorrer a las fuerzas d.e He,¡ cido a la Jefatura de Policía, lo<!ró I '1 d ·"d d ln b " I l' a TI 3I ·d,e enero, . e 1942 • d qce est.a an ce:c~das, liberán. escapar, marchando al Cuartel de ' 
olas y h'tclendo !pTls'oneros a dos I Atarazanas, hacién'dose c.argo deia VARELA. 



Méritos contraldos por el teniente de 
la Guardia Civil (fallecido.) D. Ra. 

. món ValPTQ Gómez 

Al iniciarse el Movimiento Nacio
nal 'en A~turia3~ ocupó la Central 
telefónica y Cárcel provincial, mar· 
Chando seguiJamente a ocuFar posi
clones en el sector de San Esteban 
de las C;:rucelS, donde permaneció 
hasta fines de julio de ,1936 recha
zando ataques enemigooS. Al redu
cirse !a extensión del fr'ente ¡por es
casez de efectivos, -marchó a gu.arne
c,er «El Campón» y depósito de 
aguas, donde organizó defensiva
mente el 6ubsector y al mando de 
unos cill,cuenta h o m b r e s rechazó 
fuerte.s ataques enemigos" demostran· 
do en todo mom~nto capacidad, ener
g;a y valor. Recibida orden de re
pliegue a posiciones más a retaguar
dIa, lo efectuó en perfecto orden, en 
difíciles circunstancias y bajo nutri
do fuego ell,emlgo. El 18 de octubre 
avanzó con sus fueriaoS a ocupar po
siciones a vanguardia y, llevado de 
su eSFíritu Y para ex¡plotar el efecto 
que su avance había caws3,do al ene
migo, consiguió autorización para 
oCupar «El Cristo de las Cadenas)), 
y al efectuarlo, cuando ya se halla
ba próximo al objetivo, fué herido 
mortalmente, falleciendo al siguien
te ,día, 19 de octubr·e de 1936 .• 

-
INFANTERíA. 

Edades 

,ViSita! aiaJ insltaill'c'ia) ¡plrolmlo'vld~ ¡por 
ef coronel die Tlnfanl1lei!'1ía mI. COIns,ta'n
tino ,Domingo Lladó, en sÚJplic3J de 
Que ~e le ceYlliCle'da 1a alOOflfi·ca¡ción de 
«amcha de .nalCimi!elnfo,. en ¿l 'sentido 
de que se haga 'COIllJsta,r Il'3J ,de 17 de ju
,Elo die 1884.- que eis, ita verda'dera. en 
mugar de :1a: ,di~ IIi5 ¡dJe j'unio die' 1884. 
lC,omo ipor error figural e'n suh.oja: de 
Iserv ·JCioS/. Iy lhabiénd'oSle \coml[}:->clba,d:o 
docUimenta,lme,nte e'! ~rrol¡- Ipa'ckld,do al 
r¡edlada,r qa; dlOlCUltllerutadón militar Ide,l 
t"ec11l'IT'e'lllte. se alacede ~ a,o lSol"dt3Jd:o, 
Qon alrreg!;o ,a la: ,orden .die 18 d~ ene
ro ICle I!94:I' (D. O. núm. 2I),-'¿e:bien
do ha,cense. [as rectifi'caICÍOIlI"'s 'Conres~ 
pOIn'¿::Jente; eru Ik!. dO>CItlllIlIe¡ntaLc:iÓn dd 
in t!eTe'sado. J 

IMa>drid, 18 rd~ íebre,~o Ide :1942. 

VARELA 

Retiros 

.PaJs~ 8! b: l'lituadónJ de iret'ira.d:o, -a 
petk'oÓn IP['IO¡pia. el eOlITlnn.da:nte de In
{,al!l,tería, en situalCÍón de d'ISiPonibLe 
forz'oso oen la Cllarta región m'llitrur, 
dlO'Il Pedro Rivero An¡gu!1o. debieIlido 
$e.ñailár,s.c:¡lie pOi1" d' (JoIliSejO Sl\JIPd1OIl1o 

J2 de febrero de 1942 

de IJUlslticia IMiEtall" kili habeil' lPalSINO 
que ,le eorreslponda, ¡previa la ,propues
ta> reglamerutaria. Esta V<Ilcante corres
pO'nde :!JI ItUl"UO de amortización. _ 

Madrid, i1~ ,de febre:r:o de 1942. 

VARELA 

Pasa :a la situación de 'retirado, a 
¡:etición propia, el capitán de Infan
tería, perteneciente a la escala com
plementaria, D. Juan' Romero Tole
dano, con. destino de juez eventual 
de Causas, debiendo señaJársele por 
el Com'ejo Supremo de Justicia Mi
litar el haber pa;>ivo que le corres' 
¡panda, previa. 1a. )ropuesta regla
mentaria. 

Madrid, 18 de febrero de >1942. 

VARELA 

Condecoraciones 

Se concede a'utorización al capitán de 
complemento de Infantería D. José An
tonio Pas>cual López-Quesada. para usar 
30bre el uniforme las condecoraciones 
qUe a continuación serelaclc<1an y de 
las que se halla en poses.:ón. 

,Insignia de Caballero de la Orden de 
ia Corona de Italia. 

!Dos medallas de plata aJ. Valor Mili
tar. ita1iana!>. 

'Distintivo de la: medalla de 103 volun
tarios de guerra, ·italiana. 

Cruz al Mérito de Guerra¡, italiana. 
rMa,cfrid. 1:2 de febrero !de 1942. 

VARELA 

Se ICOncede -a.l1wrizalCÍón al- teniente 
provisional de Infantería D. José Ri11J
eón de la Cruz. para, -usar 'sohre el uni
forme la medalla de v1ata al Valor Mi~ 
Htar. italiana', de lJ; que se halla 00 IJO
ses:ón. -

Madrid. 112 de feibrerQ de 1942. 

VARFLA 

Medalla deStifrimientospor la 
Patria 

Con aJrre:glo 3J lo diSlPuesto en el re
g lamento aprobado por orden ministe
rial de 111 de marzo de 19411 (D. O.·nú
mero 59). se concede la. medaUa de Su
frimientos ¡por la Patria; con cinta: ama
rill. !de cantos verdes y dos a3[)aIS ro
jas. a'! Kaid de prilUefaJ Sidi Buchaib 
BerJ Mooamed XaiUi, núm. 43. herido dos 
veces: la primera el <fía 16 de enero 
de 10017. s·ie>oolO Kaiá !de segunda, y la 
segundaJ el día 5 de agosto de 1937, 
~jendo Ka.ro de ¡primera!. Debe perPbia" 

D. O. nÚln. « 

por la ¡primera. herid;¡; 13J ¡pensión de 
1.03'5 pesetas y laJ indemn~zación de 200 
pesetas, y '¡po!' la segunda la peru:ón de 
780 ,pesetas. 

Madrer, 1~ de febrero de 1942. 

VARELA 

Con arreglo a lo dispuesto en el re. 
glamento aprobado por orden ministe. 
rial de II de' marzo de 1941 (D. O. nú
mero 59), se concede la MedalJa de' Su. 
frimientos por la Patria con cinta ama
;illa . de cantos verdes ~ dos aspáS ro_ 
Jas. al personal del Ejército que a COn
tinuación se relaciona: 

Sargento del ¡primer Tercio de La 
Legión D. Domingo Lago Cid. herido 
dos veces: la primera el día 24 de abril 
de 1937. siendo soldado, y la segunda 
el d:a 26 de mayo de 1938. siendo, sar
gento. Debe percibir por la primera he_ 
rida _la ¡pensión de 12.50 pesetas men_ 
suales, con carácter vitalicio. _ a partir 
del 1 de mayo de 1937. y por la se
gunda la pensión de 17.50 pesetas meno 
suales, con carácter vitalicio a partir 
del 1 de junio de 1938 ' 

Sargento provisional . del Regimiento 
de Infantería núm: 17 D. Ticíano Gar
da ]iménez, herido dos veces: la pri
mera e! día 24 de l!TIarzo de 1938 y la 
segunda el día Ir de agosto de 1938. 
Debe percibir por la primera herida la 
¡pensión de 17.50 pesetas mensuales. du
rante cinco años, a partir del 1 de abril 
de 1938. y por la' segunda la pensión 
de! de 17.50 rpeseas mensuales. ton ca_ 
rácter vitali cia. a ¡partir del 1 de sep
tiembre de 1938. . 

Cabo del Grurpo de- Regulares de In
fantería núm. 7 Angel Garc:a Felipe, 
herido dos veces siendo soldado: la pri
mera el día 26 de mayo de 1'938 y la 
segunda el día I'O de agosto de 1938. 
Dehe percibir ¡por la ¡primera herida 
la pensión de 12.50 ,pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 1 de 
junio de 1938. y ¡por la segundá la pen
sión de 12.50 ¡pesetas mensua:1es. con 
carácter vitalicio. a partir del 1 de se,p
tiembre de '1938. 

Cabo de la Mehal-la Jalifiana del Rif 
número 5 IMohamed Ben AH Abdel
Lah. núm. 5.517. herido dos veces: la 
¡primera el día 12 de' febrero de 1937, 
siendo soldado. y lá segunda el día 19 
de junio de 1937. siendo cabo. Debe 
¡percibir por_ la primera herida la pen
sión . de ~12.50 ¡pesetas mensuales, con 
caráicter vitalicio. a partir del 1 de 
marzo de 1937. y por Ila segunda la ,pen
sión de 12.50 pesetas mensuales. con 
carácter vitalicio. a partir 4el 1 de j~ 
lio de 1937. 

Soldado del segundo Tercio de La 
Legión José Madrid Sánchez. herid6 
dos veces: la primera el dra 6 de sep
tiembre de 1938 y la segunda el día 30 
de diciembre de 1938. Debe percibir por 
la primera' herida la pensión de 12.50 
¡pesetas mensuales, durante cinco del, 
a ¡partir del 1 de octubre de 1938, '1 par 



D. e .• úm. « 

la segunda la ¡pensión de,I~,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de enero de 1939. 

Uadrid, 12 de febrero de 1942. 

VARELA 

ICon aifregl'o a 110' dilslP'I.llels'Vd en el 
reglamento IalprOlbaldo ip'QP or,dleni mi
nist,clr:<J.¡! ~e II de ma,rzo d~. 11941 
(ID. O, núm. 59)"se <co~cede Ila.Meda
lla, de Sufrimientos, !po,r la PaJina, <con 
citita 'annar:,lla de ~ant01s vel'des y tres 
.als~as rojas, a.l :soll·da,do ,d,ill Gr,uipo de 

R1e¡gu1 alroes, Ide Me1illa Inúm. ,2 Ul's:i
cino Ma!l'~ín IE¡slPada" heilido tre,s ve
ces': .l,a, Ipúmefoa; {j:,dlía¡ 4 ,de juro ,de 
[1937, la segun<l,a e,! día 4 ,de ,septiettn
bre de 1937 y IlatC!l'1c>e:r'a¡ elidía 8 ,de 
sCIPtienilbne de 1938. ,De:be !percibir por 
b !p'riml~ra hef"d,a 11a PClllls'¡ón 4e '12,50 

pf'se(aJ5 mensua(es, 'con calr'áclt<;,,:, vita
lUcio, a [lalrt:,r dd 11 ,(],e aigo,slto ,de 19\3'7: 
pÜ1r ,I,a :segun,d'a; Ca IP':iUs,'lón ,dle '12,50 

plets~tars m;c'n'slua1es', 'con 'calrácter vita
licio, al ,pa'r'ür ,dd 1 ,de olCÍ'ulbre ,dl~ 1937, 
Y por 1)la ¡(,r'cera la pens,ión de 12,50 
pe,setals mJ;;nlSua';;.::s, ,con ·calrá,cter v.'ta
[ido, '.l: lParti'!' d'erl '1 de octubre d'e 
11938. 

Madód, 112 de LlbreJl10 ,de 1942. 

VARELA 

-'-
Bajas 

V~Stt~· el fa;1I0 ,d'e¡l T,¡-Jlnllnal} <:l'e Ho
nor, ,cüns'ütuí,¿,o el día 19 <:le <tlgOSlto 
die '19F, e'n Ila Pll'alzaJ die AI~m~ría, lP<lira 
jlUlZlga'r Ila 'condulctal ,d\eJf 1enierube, ¡de 
Ilnbnte!l"ia IDI. Andrés M<JJnz'amo ,Mal
dona:dlO, y -olbsterrv'a'dias ~Qos t1'ám'~be¡s ,1e
ga:les, ,~ iSe!P'<lira <:len: iSleTvic10 a,l Iclita,dio 
ofi~ial. \ . , . 

,Madr:d, :5 <:le febrero die 11942. 

VARELA 

Vi$to el fallo del Tribunal de Ho
nor, constituído el día 10 de octubre 
de 1941 en la Plaza de Zaragoza, para 
!Í uzgar la. conducta del alférez ¡provisio_ 
nal de Infantería D. Adolfo Castellot 
Berdejo, y observados los trámites le
gales, causa baja en el Ejércio como 
tal oficial, quedando en la situación que 
le corresponda, con, arreglo ala vigen
te ley de Rec1uamiento. 

Madrid, 5 de febrero de 1942. 

VARELA 

POI' ha:ber ~ido co~den.ado a, ¡pen~ que 
l!eTa consigo la accesoria di' s~aJ'adón 
ele! len-i¿o. C<Lusa' baja ~ el Ejército 
• 1 la1'gento del Reg:núento de lnf~l1te
l'ia aúm, 50 D.Nemesio Novoa Gon-' 

a2 de febrero de 1S).p 

zá1ez, i¡)a3aifldo a. lal situacióIlI milita<r que 
le correslPOn.da. 

,1I;a:crritd, 19 de febrero d.e 1942-

VARELA. 

Comro ICOIl1JSeCueIllcia de uaJS infOllil11aJ
dones ónSltr,uída.s, Ic¿n ialrlreg110 a Ila 
lO r ,d e n de 25 de mayo de, '1938 
(B. 10. nl1ínn. 583), GJ ltos ISlIiPge'l1ltos 
Iprovi'sl:'o-nale¡s' ,dl~ ,I'I1lfa,nter~<lJ ;PI. IDf¡e~ 
go Balbsrtero's, MO'reno, de1l IRte,gim'en
to núm. \5 y IDi..,Cefeúno TOl1rejóIll Co
lla,dlo, de[ R:elgirh,iento _ núm. 30, Icau
sa'n baj3J en d EjérdtocolInio ,tales 
salngentos Ip'rovisicn:a,les, ¡pasando a la 
s.rtualCÍón mi1:1a1' eln ,que 'se encu,'n
tre 'SlU ,ree:mJPlazo, 'con 'SuIj',lCión a,-l1a 
v"gen:te Ley de tRe'C'liu:tamientO.· 

':M:adTi¿" :19 ,de febrero ,¿>e> 12.42. 

VARELA 

Nombres y apellidos 

Padecido error -e,n la publicaci6n 
de la.:; órdenes de 30 de abril Ide 
1937 ,(B. ü. núm. '1(4) y 31 de mar
ZO de 1938 ',(B. O. núm. 528), ¡por las 
qu,e se concedi,ó d asc'enso a al.fé
re,z y ten,iente res¡pectivamente, en
t:re otro05 al brigada de Infantería' 
don Juan Viáñez García, :se enteln
Id,erán aclaradas. en '101 sentido de 
que su primer apellido es Diáñez, y 
no Viáñ'ez, ,como en las citadas ór
denes >se ihac~a ,constar. 

,Madrid" 19 de ,febrero de 19412. 

VARELI, 

Ascensos 

Se rectifica la 'orden cifoCular de 7 de 
abril de 1937 'CE. O núm 1'70} ¡por la 
que se asciende al emlpleo de sargento 
al cabo legionario D. 'Manuel Fernán~ 
dez Moya, en el sentido de que la an
tigüedad que [e corresponde es la de 

. 14 de febrero d 1937, Y como conse-. 
cuencia de esta rectificación, as'Ciende 
al em[)leo de brigada, con antigüedad 
de 6 de septiembre del mismo año, co
locándose entre D. Ramón .España Mar
tínez . y n: Francisco Pérez: Pérez. 

,Madrid 19 de febrero.. de 1942· 

VARELA 

,por existir vacante y estar deela'ra
do apto, asciende al lempleo >de sar
gento el cabo de la compañía de Fu
sileros Marroquíes Mohamed Ben Ba
chir, núm. 502, con <lesti.no en ,las 
Tropas de la Casa Militar <le S. E. el 
J efe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales. 

Madrid, 19 de. febrero de H)-42 • 

VAPJ:LA 

, 115 

Disponi~les 

Causa baja en las Tropas de la 
Casa Mili:ar de S'. E. el Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejércitos, 
el .sargento para la reserva de Infan-. 
tería D. Mant:el Losada Galván, que
dando en situación de di,sponible for
zoso en la primera regi6n militar. 

Madrid, 19 de febrero ,de 1942. 

VARELA 

Reemplazo 

Pasa a la situación ,de reemplazo 
por herido, a partir de .7 de diciem
bre .de 1941, con residencia ,en La 
Coruña, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobádas por real 
oTden ci.rcular de S de junio de Ig05 
(C. L. núm. 101), el sargento provi
sional-profesional ,de Infant~ría don 
José María QuintelaMéndezdel Re
gimiento de dicha Arma núU-:. 71. 

Madrid,. 19 de febrero de 19{2. 

VARELA 

Ceses 

Por habérseles con6edido -el ~ngreso 
en el Cuerpo de la Guardia Civil, 
según o~den de 20 de ,enero de 1942' 
(D. O: núms. 22 y 23), a lo., sub
oficia,les de Infantería que a conti
nuación se relacionan, cesan en la 
situación iPpevenida en -el ¡párrafo se
gUIndo del artículo segundo del de
creto de 23 ,de septi'embre de 1939 
(D. O. núm. 4), con efectOtS admi
nistrativos .a ,fartir del ,día 1 del pró
ximo m,es ,de marzo. 

,Sargento pwvisional D. Braulio 
P,ereira Rodríguez, de la iMehal-la' 
Jalifiana.de Melilla núm. 2. 

Otro, D. Angel Martínez Rodrí~ 
guez, de .la :Mehal~la J alifian.a de La
rache l1úm.3, 

.otro, D. José Alarcón Navarro, de 
la misma. . ' ' 

Otro, D. Pab1.o Fernández Zuloa· 
ga, de la Mehal~la Jalifia,na del Rif 
número 5. . . , 

Otro, D. Vicente G6m'ez Brito, de 
la misma. 

,Madrid, 19 de febrero de 1942'. 

VARELA 

CABALLERIA 

. Quinquenios 

Con arreglo a lá orden comun!ca.
da de :1 de julio d. I]()..(.I e il1$~ruc.. 
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ciones dictadas por otra de 8 de -no- RegimIento mixto d·e Caballería nú
viembre de 19~I (D. O. núm. 253), mero 18, 1.500 .pesetas anuales a Far
ose conceden a los jefes y ofiCiales del tir del 1 ,de agosto'de 1939, por llevar 
Arma de Caballería que a continua- quince años de servicio desde su as

. ción se relacionan los quinquenios cen'so a oficial, a percibir desde 1 de 
acumulables que se expre.san, Iperci· julio de 1941. 
biénciolos a rpartir de las fechas que Otro, D. Fernando Moreno Gue-
se indi,can : rrero, del Grupo,.q.e Regulams de 

Coron"l D. :'larcelino Gavilán' Al- Caballería núm. '2, 1.500 peseta's 
muzara, . del Regimiento mixto de anuales a .partir ,del 1 de agosto de 
Caballer~a núm. II,. 4.000 pesetas 1941, por llevar quinoe años ,de ser
anuale5 a partir del 1 de febrero ,de vicio desde su ascenso .a .oficial. 
19·P, '¡:>or llevar cuarenta años de ser- Otro, D. Jesús Centeno Cantelli, 
vicio ·de·sde su ascenso a oficial. de la Zona de Reclutamiel1to y Mo-

Otro,D. Salvad.or Sandoval y vilización núm. 43, 1.500 pesetas 
Cútoli, del Regimiento núm. lde la anuale's a ¡partir del 1 de octubre de 
Div:osión de Caballería, 3·500 Fesetas 1941, por llevar quince años de oser
anuales a !partir del 1 de agosto de vicio desde su ascenso a oficial. 
1941, por llevar treinta y cinco a~os Otro,D. Cayetano Garc¿a Bé,nítez,' 
de serviciodesd·e su ascenso a ofiCIal. dl"l Regimiento mixto de C2.J,aUería 

Teniente coronel D. José Héctor número 12, 2.500 pesetas anuales a 
Vázquez, de la Escuela de Estado partiT del 1 de noviembre de 1941, 
:'1ayor, 2.000 peset20s anuales a par- For llevar veinticinco años de 's'ervi
tir del 1 de febrero de 1942, por lle~ cio'desde su as~enso a sargento. 
var veinte años de oservicio ,desde su Otro,e'3cala complementaria, don 
ascen~o a oficial. :'fartín Malina Femández, de la Zo' 

Coma.ndante, escala complementa- na ,de .Reclutamiento y Movilización 
ria, D. José Arroyo Arparicio, juez número 12, 2.500' pesetas an,uales a 
de Causas 'en la primera reg,ión mi- pa.rtir del T de enero de 1942:, pcir 
litar, 2.500 pesetas anuales a partir llevar veinticinco años de serv,:cio 
del 1 de diClemb,e de 1941, por lle- desde su as:enso a sargento. 
var veinticinco años de .servicio des- Teniente D. IManuel Pérez Rodrí-
de su aScen€o a oficial. guez, del .D.epÓlsitode R_ecría y Doma 

D. O. núm. 44 

del De'pósito de Recría y Doma de 
Jerez de la Frontera, 1.500 pesetas 
anuales a ·pa.rtir del 1 de 'enero de 
1942, por llevar .quince años de >ser
vicio desde su a.scenso a sargento. 

Alfér·ez D. Juan del Pino Zamora, 
del Regimiento mixto de Cab:l1ler;a 
número 12, 500 pesetas anuáles a par_ 
tir del 1 de diciembre de 1941, For 
llevar cinco años de servicio desde 
su ascenso a lSargento. 

:vfadr,id, :19 ,de febr,ero de 1942. 

VARELA 

Reemplazo 

Pasa a la s,1tua'C'i,ón de' reetn¡])lazo por 
herido en la Plaza de Vitoria, con arre- . 
g10 a 10 -dispues,toen el ¿,ecreto d-c 23 
desertiemlbre de 1939 (:D. O. núm. 4), 
el sa,rgento de Cabanería D. 11anuei 
GaUa'rdo Fernández, con destino en el 
Reg:miento mixto de Caballería núm. 16. 

~bdrid. 20 Ide febrero de 194z. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Asimilaciones 

Comandante D. Angel Lo,bo de de :Ecija, 2.000 pesetas anuales a 
N oriega, del Establecimiento de Cría partir del 1 de febrero \:le 1942, por 
Caballar y Remo,nta del Protectora- llevar veinte años d'e >servicio desde 
do de ~Iarruecos, 2.500 pesetas anua- su ascenso a sarg€nto. 
les' a ,r:artir del 1 de julio de 1941

, Otro, ,D. ,;\lanuel ,Fernández Gar- Por halla'rse comprendidos en el ar-
por llevar ,veinticinco años de servi-
cio desde su ascenso a -oficial. cía, del IRegimiento mixto de Caba- tí'culo primero de la real orden circular 

llería núm. 12, 2.000 ¡p·esetas an'Jales de 29' de noviembre de 1920' (c. L. nú-Otro, D. Clemente 11acías Ramí' . di" 1 
rez, profesor de 1, a Academia de Ca- a partIr' e :1 ue e>nero de .1942, por mero 540), se concede la asim::lación a . 

llevar veinte año~ "e '5ervI'cI'O "esde ld ,. d~ S" ento con 'Ia anti ballería, 2.000 pesetas anuales a par- ,~ ti ti sue" ° mlmmo ~ drg " -
tir dd 1 de feprero de 194z, por lle- su ascen€o a sargento. güedad que a cada W10 se señala, al 
varveinte año,s de servicio desde su Otro, D. Pedro Doncel Pér,ez, del personal de banda de Artillería que a 
ascenso a oficial. . Regimiento m.ixtó de Caballería nú- cont~nuación se relaciona. 

Otro, iD. J osé Torres-Pardo y Asas, mero 19, 2.000 pesetas arnuales a par- Ce.bo de trompetas Jaime Rodríguez 
alumno de la ,Escuela de Eostado ,Ma- tir del 1 de noviembre de ,1941 , ¡por Pérez, del Regimiento de' Artillería: nú· 

llevar veinte añ1lS de servicio desde ... d d d 6 d b '1 yor, 2.000 pesetas anuales a ¡pa,rtir mero 32, can aontJgue a e I e a rl 
del 1 de febrero de 1942', por llevar su ascenso a sargento. de 1940 y efectos administrativos desd~ 
veinte año,., de servicio desde su as- Otro, D. 'León ISegundo Ruiz Me- [a revista de abril de I941. 
cen,so a oficial. na, dd Regimiento mixto de Caba- Otro, Manuel Pérez Fi'gueron, <.fe! 

-Otro, D. F,ederico Girón Rodrí- llería núm. 17, 2.00Ó pes.eia,s anuales Regimiento de Artillerb núm. 23'. con 
guez, profesor de la :Academi~ de Ca-- a partir del 1 de, febrero de 1942, por Itnti,güedad de 16 de abril de I940 y 
baller:a, 2.000 'pesetas anuales a pár- llevar veinte ,años de s,ervicio desde efectos administrativos desde la revista 
tir del 1 de .febrero ,de '1942, por lle- su as<:enso a .sargento. . del m{:s de abril de 1<)41 
var veinte años ,de .s·ervicio desde su t bOl tr?, p. tAndgelCS?lerC vbaz

ll
, del 'REs- Otro, Luis Alvarez Ramos, 'del Re' 

a~censo a oficial. a eClmlen oe na a a ar y. ·e', . ~o d A "11' , 
monta ,d,el Protectorado ,da ~K.arrue- g1l1:,c.~1tO e r'll ena ~um. 30, con , Otro, D. Joaquín de Sotto y Mon- v m ~ d d d 6 d bId 19~O y 

t,es, alumno de la Escuela d'e Estado 'CO'3, 2.000 pesetas anuales a ¡partir an 19Ue- a" '. e. I . e al ,n. e . 
Mayor, 2.000 .¡::esetaos anuales a ¡partir del i ,de lSot'1ptiembre de 1941, ,po'r Jle- efectos, admm,st\"a.tJvos· Cle,de la revls· 
del 1 de diciembre 1941, por llevar var veinte años de s'ervicio desde su ta del mes ~e abrIl de HJ? . l' 
veinte añ os de servicio· desde su as· ascenso a 'sargento. .O.tro, Ennq'ue ~ote1.o N~voa'. de,- Re
éenso a oficial. Otro D. Valentin RodríO"uez Par- gln:H;"'~O d~ Ar',lIL'r!,1 n."m, 1.~. cm 

Otro, D. Adolfo García Mora, ,del do -de'l RecYimiento mixto ~de Caba- a;,t:guedad ~: IÚ. de z,hrrl d2 ](J4~ Y 
Gobierno ~1ilitar ,de Valladolid, 1.,00 Ile~,'a núm °18 -o peseta an le ere:tos adm1l1Istr.?,tlvoS desde b reVJsta 

- -.", 1., o· s· ua s del nx:s de abril de 1011. . 
íPe·set1s anuales a partir del 1 de a ¡::artlT ,del 1 de oct'Jbre de 19·11 , ° F . F. '1 ~' I 
marzo de 1942, por llevar quin.ce años por llevar quince afios de servido. tro. 'ranclsco 'e~rer .\ 0~'3, 'c 
de se,vicio ¿ese,e -su ascen'so a oficial. ¿·esde su a'scenso a sargento. Regimiento' de Art:l1~ría núm. 35· COIl 

Oteo, escala com,plementaria, don 1 Otro, D.' Serapio del :-Inral Rodrí- a.ntigüccl2d ele 5 d'e jL:nÍ0 ele 10·~O }' d"c· 
Miguel Ruiz 'Isacc, del bat:Jlón dis-rruez, de la Escuela de Aplicación de tos administrativos desde la revista de 
ciplinario de Soldados Trabajadores 1: CabaJlería y de Equito"i6n del Eiér- tbril' de 194J. 
I!lúmero 20, 1.50" pesetas anuales a ~ cito, 2.500 pesetas anualc'3 .a part,ir Cabo ide cornetas, José Oviedo P~rez, 
partir del l. de maTZO de 1942, por i del 1 de marzo de 1942, por llevar del Regimiento de Art'1lerb núm. 45. 
llevar quince años de iServicio desde 11 veinticinco años de servicio desde >su con antigüedad de 16 de abril de 1<)40 

su ascenso a oficial. ascen.so a sárgent.o. . y con efectos administrativos desde la 
Capitán D .. Lu,is Díaz Alegría, del Otro, D. Francisco García García, revista de abril de 1941. 



D. O. núm. 44 

Otro, José López Redondo, del Re· 
gimiento de Artillería núm. 5, con anti· 
güedad de 7 de diciembre de 1940 y 
con efectos admi.nistrativos desde 12, re
vista de mayo de 1941. 

Madrid, 18 de febrero de 1942. 

VARELA 

INGENIEROS 

Concursos' 

ICon (llr,r~rg:liO' 'a lo ,¿.i,sIPuesto len QaJ or
dCln de 3 .d·= j-uJli-o ,d'e .1940 (D. O. nú
~l1l(?r.o. IL~8), Isl~. 0Jnuncialla 'CQrncu·T's.o 
.1a\S. Iv'alcant~s ICjlue a ,conünlula.c'ón; ISle 
rela·cion:an "n el Rcg':miel1to-'de Tran.5-
mis;ones .p3JrJ. lla.s l;'uerzas. Aéreas·: 

Una .Jb te'nicnt':." JWl1onel. 

22 de febrero de 1942 

Otro, D. Angel Ruiz Martín, alum
no de J.aEscuela de Estado Mayor. 

O tr '0, n. Manuel Gabarroo Zam
brano, del Regimiento de Fortifica
ción núm. 5. 

Otro, D. Juliá~ Relanzón ;'E.cheva
rría, del ·batallón Ide Tr,!nsmisiones 
del III Cuerpo de Ejército. 

Ca,pitán de ·complemento D. Carlos 
T.ejera rY~rmejo, del Regimiento mix
to de Ingenieros del II Cuerpo de 
Ejército. 

Otro, D. ,Carlos ¡le Villota y Acha, 
del Regimiento de Fortificación nú-
mero S. , 

Otr.o, D, José A'beilheRa.rnirez, del 
Re'Jimierrto mixto de Ingeni,eros del 
IX Cuerpo de Ejérci.to. 

Teniente D. Gerardo ,de Recaséns 
2VIonterola, del Regimiento mixto de 
Ingenieros del VI! Cuerpo de Ejér
CItO. 

Ot,ro, D. Angel Gimeno Martínez 
del Regimiento de Fortificación illÚ~ 
mero 5. 

IDlo,s Id'e Icolma'n¡d;ante. Otra, D. Joaquín de la Torre 
Veinlte ,de ISlUbaG'rcl!"lilIO. Martínez, del hatillón de Automó-

, viles de' ,Marruecos. . Lo!s ,sCJ,,:'ci:la'nte's ,remitirán :SIUlS ins-
't a n 'C i a s dlclbi,damente :c!1():cuofi1'2nltadas, Otro, D, Fernando AlmarzaLa
cursán'¿'olla,s 'POI,. 'co1l!d'ucto reglamenta- guna de RíU'S., del Regimie.nto, mix-
rio a eSlte Minister'\) (Dir.lcdón Ge- to de Ingenieros núm. 5. . 
nera! die !Red'llitamento, y .PersonaL), Otro, p .. Rafael Medina Quesada, 
en· ':1 :p'G'w, Ick .di'ez odlí.a's:, al Ipa·rtir: ,de I del RegImIento de Fortificación nú-
la jJ';';lbi"(2óón ,de es:!a o!'dieln. mero 5., . , 

VARELA 

Otro, D. Manuel 'García Ruiz, de'] 
bata 11 Ó:l ,de Tra,~smisionesdel 1 
Cuerpo de Ejército. 

Otro, D, Joaquín Cotraneo Rojas 
del Regimiento de Automóviles d~ 
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C~'\':"'':'C''Lt-: "_.. _ . _ 
ses Pa,si.vas, he 1"esuelto"acced·er a lo 
solicitado, debiendo 105 recurrentes 
a,bonar ·en la forma reglamentaria, a 
más de las ,cuotas üorre€pondientes, 
todas las .atrasadas y los interéses de 
¡demo.ra Ide ésta-s, pT3Icticán'do:se al 
ef.ecto, ror quien corresponda, la, 
olportuna liquidación y cUIDIplimen
tándoose, además, cuanto sobre ·el 
particular está íPrevenido. 

Bri'gada D. J acobo Serrano Rayo, 
del Centro .de Transmisiones. 

Otro, D,' Juan Villanueva Gonzá
lez, disponible forzoso 'en .h 5el!un"~'1 
re.gión militar. ~ 
. Otro, D. 'Manuel. Navarro Ruiz, 
disponible forzoso en la oseO'undá re-
gión militar. . b· 

otro, D, José IF·ernández Mar:n, 
disp.onible forzoso en ,la segunda re· 
gión ltlilitar. 

Otro, D. Floreal, Martín Guerra, 
del Parque Central de Ingenjerc>3. 

Otro, D. Lauro Ex:póslto Veiga,.del 
Grupo de Automóviles del VIII Cuer-
po de Ejército. , 

Sa.rgento D.Baltasar Rey Ramos, 
de la Capitanía Genera.l de la pri
mera región militar. 

Otro, D. Fidel Puertas Carrasco, 
del !G r u F o de Automóviles del 
III Cuer:po de Ejército. 

Otro, D. Cal.ixto Pérez Marín, del 
Grupo de Autom6vile,s del VI,Cuer
po ,d·e Ejército, 

Otro, D, .Eugenio Pér·ez Del"ado, 
del Grupo mixto de Ingenieros nú-
mero 3. 

Otro, D. 
del Grupo 
m·ero '3. 

Aurelío Sanficl Ascanio, 
mixto de Ingcniercs ll11-

Derechos pasivos 

~a Reoerva General. 
Otro, D. Gui.llermo 

p:trt, del Rcgi:l1icnto 
ción núm. 2. 

, I Otro, D. A)1gel Sellosi",h -Perbs, 
CIfr~ Llom-· del Regimiento -de Fortificación' nú-

. Vistas las / instanc:as 'promovidas 
por ,¡·os jefe:; y oficiales cid A¡ma de In
genieros que a continuación se rela
cionan, coa desti.no en .los Cuerpos 
que Se indican, en súplica dé' que se 
les cOllceda acogerse .a los beneficios 
de .derechos Ipasivos máximos que 

concede el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas, he resuelto acceder a lo 
solicitado,debiendo los r'ecurrentes 
abon,ar en la forma reglamentaria, 
a I?as de las cuotas ,correspondi.entes, 
tonas las atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose al 
. efecto, p o,r quie'n .. corr,esiponda la 
oportuna hquidación y cumpli~en
t~ndose, a~emás,c~anto sobre el par
ticular esta prevellldo. 

Comandante D. Santiago Cid M6-
~eno, r de! batallón de Transmisi.ones 

el X Cuerpo de Ejército. 
1 Capitán D, Luis Barbeito Louro 

a umno de la Escuela .de Estado Ma: 
yo~ '. 

d Otr,!, D. Carlos Sarr.anieo-o Ripoll e la '\ . , ~ , 
P , ,. grupacw:J. [le ?>lovilización y 

rac(¡casde Fcrrr;carr:ies. 
Vi~~ro, D, Alfons? ~uárez de Puga 
In g,as, del Re¡:'JmJento mixto de 

genJeros del VI Cuerpl' de Ejército, 

de :F ortlfica- mero l. . 

Otro, D. F'ermín }\rmendariz Vir_ 
ts, del Regimiento mixto de Iuge
n.eros del V Cuerpo ,de Ejército.' 

Otro, D., José Zambrano Márquez, 
del R~glllllento de Forti.ficación nú
mero 2. 

, Alférez D. José Sanz Pa,lacios, del 
Regimiento de Transmisiones de 
Ejército., 

Otro, D, Teófilo López l\Ioldece-' 
r,es, del batallón ,de Transmisiones 
del VIII Cuerpo de Ejército. 

Alférez Provisional D. josé Espa . 
rrell .Carreras, dJel iRegimi,ento· .de 
Fortificación número 3. 

Madrid, 20 ,de febrero d-e I<J.p. 

VARELA 

Vi'sta'.; las instancias promovidas 
por lC'3suboficiales 'del Arma de 'In 
:;enieros que a continuación se rela. 
Clonan, coa .destino /n,Ios Cuerpos 
que o'e. 'JI1Q!ca'J, en sl1.phca de que ¡;" 

les ,cbnceda acogerse a los beneficio'5 
,ele 'derechos ,pasivo,3. máx:mo8 OUe 

concede el 'vigente Estatuto de éla~ 

.O!ro, D, J c.:6 Ari Gs Dü:z, Gel Re
glmlento de Transmisiones de Ejér
cito. 

~radríd, 20 de febrero de 1942. 

VARELA 

CUERPO JURIDICO MiLITAR 

Quinquenios 

Con arreglo a la orde:¡ comunica
d,a ,del l, de julio de 1941 ,e iristruc
c10nesdlctadas ';or otra de '8 de no~ 
viembre de .igual .año (D. O. riúme
r~ 253), se conceden al teniente au
d:tor . ~e l'rimeradel Cuerro Jurídi
co M,htar D, losé María AHí:! Del
gado,c o n destino en la Auditoría 
de. Guerra d~ Baleares, 1,000 pese
t8" anl'ales, a p:lItir del 1 ele marzo 
de 1~'''¡2, correspondientes a do~ qu:n_ 
quemos acumulables por llevar diez 
liños ,de servicio de oficial. • 

Madrid, 19 de febrero de 1942. 

VARloLA 



~ajas 

En cumplimiento a lo dispuesto ro 
la orden de 23 de octubre de 1940 
(D. O. nÚm. 239), caus.an baja en el 
Cuerpo Jurídico Militar y pJ.san a la 
situación militar que les corresponda 
los ofi~:ales honorífico3 dd citado Cuer~ 
po que .a continuación se relacionan. 

Oficiales primeroS 

"D. Luis. Bermúaez Acero. 
D. Alfonso .:Iloreno Gallardo. 
D. Antonio Ruiz Vallejo. 
ID. Santos Bozal Casado. 
.1). Jos,é Amal Fiestas 

O¡':ciales segundos 

D. Jo~é Nicolás Mai-tínez Blasco. 
D. Federico Pess'"oi AbanMegui. 
D. Rafael Flores Micheo. 
,D. 1f anuel ustro O rellana:. 
íD. FéJ:x Quejo Cuesta. 
Madrd, 19 de febrero de 1942. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Por reunir las condicions que deter_ 
mina d artículo 456 del vigente re
glamento para la aoJicadón de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér_ 
cito, se declara a,pto y se asciende al 
em¡pleo inmediato su,perlor, en su esca
la, con antigüedad de 31 de octubre de 
1941, al briga~'l decorrQlemento de 
Intendencia D. José Luis Suárez Pont
vianne, qúedando destinado en el Grupo 
de Tropas de Intendencia núm. 4, don
de actualmente presta sus sen·ieios. 

Madrid, 20 de feerero de 1:942. ' 

VAREU 

Reingresado en la escala qctiva, ¡por 
orden cire !llar de 21 de junio de 1941 
(D .. O. núm.' 163), el sargento de In
tendencia D. Eduardo Barco León, se 
le promueve al em;lJeo de brigada, con 
la antigüedad de 5 de julio de 1934, co
locándose entre los de ig1lal clase don 
Francisco Garda Vidal y D. Juan :-lar_ 
tínez Lorite. quedal:do en situaLÍón de 
disponible forzoso en la primera re-
gión. . 

.Madrid, 20 de febr::ro d'! 1942. 

VARELA 

INTERVENCION 

Quinquenios 

Con arre"lo a la orden ·comun;
ca,da ae 1 d~ juli,)de 1941 e instruc
cione~ .dictadas po: <ltra de ·8 de no-

Z2 de febrero de 1943 

viembre ,de igual año (D. O. núme
roO 253), :se concede a 106 jefes, y auxi
liares de Intervención Militar, que 
a 'continuación se relacionan, t a s 
cantidades correspondientes a· 10 s 
quinquenios acumulable.;; que se ex
presa':1, a :partir de las fechas que 
se bdican: 

Coronel D. Bon.ifacio Guitard Mar
tinez, interventor del Ejército de 
Marru·ecol5, 3.500 ipesetas, a 'Partir 
del 1 de agosto de 19.:P, por tre;nta 
y cinco años de oficial. 

Teniente coro:lel D.' .Ricardo For
tún Covarrubias, bterventor de bs 
servicios de Ingenieros y AutoIDo. 
vili-smo de Madrid, 3.000 pesetas, a 
pJ.rtir del 1 ,de agosto de 1941, por 
treinta años ,de oficial. 

Auxiliar may,or, as:mi1ado a capi
tán, D. E,:uique 1foya Ca.;;als, Con 
destino en la btervenC>Íón Delega
da de ilas Fuerzas J alifian'ls de la 
Región Oriental, 3.500 peseta'5, a 
partir del 1 de marzo de 1942', por 
treic:lta y dnco años deSde :su ascen
so a sargento. 

Otro, D. Salvador Pan·eque IPer
diguero, con de-stino en la Interven
dón de los servid,os de Intendencia 
y Pagaduría de haberes de Sevilla, 
3·000 ¡p'esetas, a ,partir del 1 de mar
z~ de 1942, ¡pOr trei,nta años desde SU 
as>cel1Eo a sarg·e:lto. 

',Madrid, 20 de febrero 'de 1942. 

VARELA 

SANIDAD 1\flLITAR 

Ascensos 

CUlmiplidaiS .kl~ cGnd "ci>o'nes ,de al1)ti
tlUd: ¡paTa d a5'(I;,'nI50, que :dl:,term,ina ,la 
c'l"cbn 'GI~ 12 ,d-e' "bri: .u'e 1940 (D. O. nú-
111{lrü 83), IPo'r el ·ccm:a'ndante rrnéd':lco 
d>ell Cue:J1pO ,de Sa'n:.da·d 1filitalr D. Ga
brioeQ GuorJ'a B lan,co, ,S'~ le decbra 8¡P
to y ,Ele Ce ce:n,fiere el (Im¡p:eo ISlUlp.¡;'ric'l'. 
inl1ne,dialto, con ,a'l1't'ogücld'a,<,l ,d,e J7 ,do~ 
enero ·de 1'942., 'colocán·do's'e 'en ~,I es,ca,lta_ 
fón a ICCln6nuaóón 'd¡~ .n. José :Mal~t.j¡lJcZ 
d'e1rc ndiv'll y Q.ndana, y q¡;edando 
di's'ponib:e fOlr'zoso en 1a ITJ.rimera ~e-
'gión !1l·llitar. -

.1fa.cLrid, 18 de febrero dé 1942. 

'VARELA 

Por reunir las cond;,ciones queoe
termina 'la orden de 7 de octubr'e de 
1937 (D. O, núm. 362), se ascienden 
en su escala ar emp:eo de teniente a 
los ¡¡iféreres médicos asimilados don 
Esteban Alvarez. Gómez y D. Jorg'e 
de '1!untaner ~funtañola, los cuales 
continuarán ¡prestando sus servicios 
en los destinos que. actualmente de5-
empeñan. . 

Madrid, 19 de febrero de 1942. 

VARELA 

Derechos pasivos 

Vista la instancia promovida por 
el teniente médico del Cuerpo de Sa
ni,dad Mili:tar D. Rafael Marcos Cuer
vo, con .destino en el Grupo .de Sa
nidad Militar núm. 6, eri sÚlplica de . 
que se le conceda acogerse a los be
neficios de derechos pasivos máxi
mos que concede el vigente Estatu
to de Clases Pasivas del Estado, he 
resuelto acceder a 10 solicitado, de
biendo el recurrente abonar en la 
forma reglamentari.a, a más .de las' 
cuotas corrientes, todas ;as atrasadas 
y 105 .intereiesde demora .de éstas a 
partir de 13 de febrero ·de 1937, prac
ticándose al_ efecto, ¡por quienco
rresponda; .la oportuna liquidación y 
cumplimentándose, además, euante} 
sobre el .particular está prevenido. 

Madrid, 19 de febrero .de 1942. 

VA:RELA 

Sueldos 

Por Il'eunir las condiciones gue . deter
mina el artículo séptimo de la ley de 
18 de mayo !de 1932 (C. L. núm. 278), 
se concede el sueldo a,nual que a cada 
uno se le seña,la:, a' ¡partir de las fecha, 
que 'se indi:an, al :peTscual auxUar de 
Sanidad ::-.nlito.'f. :pertenec:ente' al C¡¡er
po AuxiEa:r S¡j:'¡alterno '¿el Ej ército, que 
.: continuación se ,relaCÍlona'. . 

Auxiliares de Laboratorio 

D. Dcmin;so Gmacho )'íoJina, del 
Laboratorio Regional de Higiene de Va
lIado:id, 2.930 :pesetas anuales, a :partir 
,del 1 deab~jl de 1940, ¡pO'r llevar doco 
años de s,ervi'cio. . 

ID. Erall'c:s:co }:ménez Ló~ez, dis;po
ni,b:e forzoso en la primera región mi
litar" 3·750 peSet2'S anuaks, a .partir del 
! ,de abril de 1940, Ipor lleva:r cinco ailOs 
de servicio.. 

Doña Ca·rolina Claovijo Puig, del Hos
lÚa! MJitar de Valencia, 2.750 pesetas' 

'¡;mua:es, a partir del 1 de abril de 1940, 
¡por llevar cinco años de servido: 

Doña Amparo Sánchez MarlÍtlez, de _ 
di"rror.ib1e forzoso en la llrimera región 
militar, 3.250 'peseta's anuales, ~ ¡partir 
del 1 de a,bril de 1940., por llevar cinCO 
años de s,erv:60. . 

Doña Aurelía Mariz Gonz8lez, de! 
Hospital )'lilitar de Zaragoza, 3.250 pe
setas ~an~ales, a :pa'rtir del 1 de se:ptiem
bre de. 1937, ¡por llevar cinN años; de 
servicio. 

Auxiliares de oficúlas de l¿s servicios 
de Higie1le 

Doña DoloTes LÓgez Léipez, dereem
plazo por enferma' {O la ,primera regió,n 
militar, 2.750 lpesetasautlales, a !pJ.rUr 
del 1 de aJbdl de 1940, ¡por lleva:r CÍI]CO 
años de servicio. 
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Doña Josefa de los Reyes Gil Caña
ma:que, de ,ree!llll>la(lo ,por erufenna en la 
primera región militar, 3.476 peseta.> 
anuales, a rartir del ,1 de s,e:ptiembre de 
'1937, ¡por lleva:r cinco años de s·ervicio. 

V,igilalltes y oficios varios de los servi
cios de Higielle 

D. Anselmo Garda Sánchez, dispo
nible forzmo en la' 'Primera .reg:ón mili
tar, 2.750 pesetas ant:.ales, a partir 'del 
1 de septiembre de 1937, ¡por llevar cin
co aiíos de, servicio. 

Sirvientes de ganado "de los servicios 
de Higielle 

D'. Segundo Manchado Garrido, del 
InsÚuto de' Higiene Militar, 3.250 pe
setas anua,les, a partir del 1 de abril 
I:!e 1940, por llevar cinco aiíos de ser
vicio. 

iD. Claudio Gavilane!> Potoodano, del 
Instituto de Higiene Mil·itar, 2.930 pese
tas anuales, a Jjartir del 1 de abril de 
1940, por l1evar dnco años de servi
cio .. 
. Madrid,19 de febrero de 1942. 

VARELA 

OFICINAS :MILITARES 

Destinos 

Ihs'cendido a[ emtp1eo ,(fe, Olficiall pri
mero del Cuer<po de Ofi'cina,s M',Eta,res 
por ordlzn -de 5 die febrero de 1-94~ 
(ID. O. núm. 34), el oficia:1 ter~em 
reingr,sa-do D. AtiBo' GalnCÍa Muiíoz 
destinado en ·Ia Caja de Recluta nú~ 
mero 57, qUé·da eonfinñ,ado en su a'c

'tual! ,destino en: ell emtPleo a,] que ha 
s~do ascendido. 

,IMadrid, 20 die febrero de 1942 . 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones 

Se Iconcede autor:'Za'ción a 1015 jefes 
qUe a continuac',()n se Irda1cionan, para 

,usar s'Ü'br~ el un:fc:nme ~a insign'ade 
da Orden ,de ;la. Corona de Ita:ia en 
los gladüs que se expresan, die la 'que 
-se hallan en ,p09é:s,lón. . , 

. Cmonel dé Estado 1fayor D. Fran
<::5co ~fut y Ramón; grad'o de "Ofi-
CIal" , 

C¿r.oneld'e 'Ar611eda D'" Agustín 
Htrnandez F.rancés, gr;¡,do de .. Co-

.mendador". -

:n de febrero de 1942 

IComaruda'nte <IIe Infal!lJtería \DI. José 
CaJrva,jal h,rieta, gmdo de "Comen-
rodor". :1 

iMa'¿i~~d~ 112 '<le febrero de '1942. 

VARELA 

:Se concede autorización a los jefes 
y oficiales que a continuación se rela
cionan, para usar sobre el uniforme la 
cruz del Mérito de la Orden del Agui
la Alemana, con espadas, que les ha si
do otorgada !POI' el Reich alemán, en 
las clases que se expresan: 

Teniente coronel de Infantería don 
Teodoro Arredonda Lorza, de primera 
clas.e. 

Comandante médico de Sanidad Mi
litar D. Tomás de Larrosa y Cortina, 
de segunda clase.. . 

Capitán de Infantería D. Mauricb 
Fardos Aguinaea, de seguoda clase. 

Alférez provisional de· Infantería don 
Santos Blu González, de tercera clase. 

Madrid,I'2 de febrero de 1942. 

V~RELA 

Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, 

'Con arreglo :¡; lo distpues,to. en el ré
glamento aprobado ¡por orden' ministe
ral de 11 de marzo de 1941 (D. O. nú
mero 59), ,se concede la, medal1,a, de Su
frimientos ror la Patria, con cinta ama
liHa, al jefe y oficiales que a continua
ciÓtlse relacianan: 

Subinspector veterinario de segunaa 
de Veterinaria MJitar, retirado, don 
Cándido Muro López, herido Por acci
Gente en ado del servicio el día 21 de 
.:e'ftiembre de 1940. Debe petcibir la 
pensión de 900 ~setas. Cursó la docu
mentación el Depósito de Sementales de 
Sarntander 

Ca¡p'tán' de Infantería D. Lorenzo Gó
mez Pomares, heridO' :por accidente en 
acto del serviCio el día 7 de \:liciembre 
de 1937. Debe percibir la ,pensión de 
9I S vesetas y .la indemni.zación de 4.500 
pesetas. C~rsó la docum~ntación la Ca
p;tan'ía Genenal de la octa'Va región ¡ni-
litar. ~-

Capitán d e Caballería D. Alvaro 
Prendes l\facaya, herido pOr accidente 
en acto del servicio el dla, 5 de enero 
de 1939. Debe percibir la pensión de 
,.245 pesetas y la indemnización de 
3·000 peseta's. Documentación cursada 
ú:rectamente a este Ministerio' 

Teniente provisiona1 d e Infantería 
don l\Iaximi.Eano Ca'sa'S Bueno, herido 
por accidente en ado del servicio el día 
7 de febrero de 1939. Debe percibir la 
pe115ión de 1.545 pesetas y la indemni
zación de 250 pesetas. Cursó laJ docu. 

719 

mentadón el Gobierno Militar de M~
larga. 

Teniente provisional de Infanterla: don 
Fernando 'Delgado Hernández, herido 
'POr 'aocidente en acto del servicio el 
día 1:1 de abril de 1940: Debe percibir 
la ¡pensión de sSs pe!'ietas y la indemni
zación de 350 ¡pesetas. Cursó b docu
mentadón la Dirección General de En,. 
señanzaMilitar. 

Madrid, 1'2 de febrero de 1942. 
~:~~'~~~::~- ~.~~~~ ~ ~ -- - _._~ ~ '1 

VARELA' 

,Con antreg:l;o'al 110 tdi's!pue!s'~o en el re
gTamento, <\,pwbado ¡por orden' mini's
t\:rial ,de 1'1' de m a r z o de 19411 
(ÍJ: O. núm. 59), Ise 'concede ,la Me
ddla '<le Sufr:mientos ¡por la Patria, 
con cinta analranjada y !calrá'Cter ho
,noTifico, como ;pri,SIOnelI"O/SI ,de guerra, 
3Jlca:pitán de Ila Gua:rdia, CIVil ID. Fran,. 
cisco Vázquez Galán y a1 alférez ll'ro
visional de Infantería 'D. Antonio S= 
Mayo. . 

Madrid, : !12 de febrero kie '1942~ 

VARELA 

..... 
_ Consejo Supremo 
de Justicia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la Presidencia de este 'Consejo 
Supremo, con esta fecha, se dice 31 la 
Dirección General de la Deucla: y Ca
ses Pasivas lo siguiente:, 

"Este Consejo Supremo (Salla de 
Pensionés de Guerra), en vi,rtud de las 
fa.cult2des que le confieren la's Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y 
decreto de 12 de julio de 1940 (D. O. nú_ 
mero 165), ha declarado con derecho_ 
a pensión a los comprendidos' en la 
unida ,relación, que em¡pieza Con don 
Luis Sanjuán Novarroy y termina con 
doña' Carmen Caldu Celma, cuyos. ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha relación 
mientras conserven la. aptitud legal para 
el percibo." 
_ Lo que de orden del Excelentísimo 

Seiíor General Presidente manifiesto 
a V. E. para su conoci~iento y' demás 
efectos. . 

Dios guarde a V. E.' muchos años. 
Madrid, 10 de fébrero de 1942.-El 

General Secretario, luall Herrera. 

Excmo. Señor ... 
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RELAC' ON QUE ¡: 
-. 

Parentesco Arma. Cuerpo" o Uni· 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Con los dad a que pertenecían CLASES Y NOlIBRES DE. LOS CAUSANTES 

ca usantes Jos· causantes 

D. Jos:é Fermández Jiménez ............ Idem 
Doña Inés PClnto Hinojosa .......... .. 

,D. Vicente Bonet S:mtoITche ... , ... ' ...... Idem 
IDloña TIQ;'orES Sánchez Rodríguez ... 

,D. Ah:jan,dro Angulo Malina 
1D1oñal Ernilia Lablanca: B'"nito ...... ' ... Ide:m 

Aífér~z.. D. Luis Sanjuán Llorh .................... 'io .. 

Legión 1 .. ; ... : .. ·,· .... • Alf6re-;- D. José Fernández Pinto 

Reg. M. Flan'des' 5 S;:rgento D. J03é Bbnet Sánchez ....... ; ................ " 

Reg. InÍarut.:21 ... Sarge.nto D. Ricar1do Angulo Lablanca 

D. Adrián ¡Martínez Moreno Idem .......... Reg. Infantería: 23 .. · Sargento D .. Fermín- MartÍnez ElizacrÍi 
:Doña Dolores Elizari Sanso ............ .. 

D. Isjd~o López 1fo.reno ...... : ........ ; Idem 
lDloña Pabla iMo1iner-o Grada ........ . 

n. Andrés Sán>chez Moreno .:., ..... , ... Idcm 
DlOña ,IMatI'Ía Ortega 1Ié!}dez ....... .. 

.. ~ ..... 

F. E. T.A~gón ... Sargento D. Virgi'¡io LópezMolinero 

I 

Terc.IMontserrat ... S<i:rgento D. Andrés Sánchez Orteg;¡, 

. , 
•••••••••••• I" .... ~ 

.................. ; 

ID,- Fr:u~tu:(Jiso Cordón. Salcedo ......... Idcm ......... Art. Ligera 9 
Doña: Victoria Hernánd'Cz H::rre-ro .. . 

Ajustador Cosme Cordón Hemá¡¡.dez •••• 4 .......... ,,/. 

D. Enrique M:ng'crance Rivera ... , ... Idem 
IDioña Gloria: 1I?ntílla R'Uiz ........... .. 

Caz. Melilla 3 .. · .. · C",bo José ~1ingor<lllce lIontiJIa ........................ ", 

. 
D. Juan :Doyá G;;rnlln'di ................ Idcm ......... ' Rég. Infa!1i. 36 ... Cabo JU2n Doyá Ri.poll ................... ) .............. " 
lD<oña Magd,úlla .Ripoll Bauz:l ... , ... 

Do Joaquín Zap:;,ta. GarcÍa ... ' ......... Idem 
Doña 1bría :-fartín González ......... ¡ 
ID'. Ja~'ffi<? .Aragón ~ndr~u ; .......... ; .. :! Idem 
Doña. Tf1mdad S¿:rnoarto:ornc B.;:rna¡ ... , 

D. Antonio Leal 1íontaiío ... ...... ...... P;:dres 
Doña Dolores' P~d1cn Gord:llo "'~""'I 
D. Aareliano Fariiía 11artÍn ............ Idcm ........ . 
Doña D{)!ore" Pérez Tejera. .... , ..... .. 

D. Pedro Santos Valdera·s ............... Idem 
Doña. MarIa Antón Alonso ...... , ... , .... . . . 

D. Santiago Rodríguez González 
Doña Mercedes Martín Oliveros 

Idem 

D Antonio Santovo Morilla ............ Idem 
D~lña Jerónima .Rodríguez Morilla. .. . 

Legión ......... ~ ... , ... Cabo José Zapat"' 1fartín ............... ,.: ............. " 

C. Combate 2, Soldado Jaime Ara.gón S<lmbartolomé ................ .. 

lnf. Castilla 3 ... So:da,do Rafael Leal Pachon ...................... , ....... .. 

Tiradot'le',s' Hni 6 Solda'cl.o Benigno Fariña: Pérez .......................... ' 

Bn. ZalladorelS 7 ... Soldado Alberto Sa.ntos A(Jtón .; ........ ' ................. .. 

Caz. Denta 7 Soldado Manad Rodr'íg'Uez Martín .................... . 

Ini. Montaña 8 Soldado Juan SantoyoRodrígu~z ....................... . 

D.Pantaleón Díez Serna ...... : ........... Idem _ ...... í 1m. S. MarciaJ 22 SoMado Emilio Díez Pérez ... , ... " ............. :,., ........ . 
Doñ~ iDamia1la. Pérez Femández .... .. 

D. Uba1¡c1o Yáñez de la Llave ......... Idem 
DO'ña JlliSta Fi'errO' GarcíaJ .............. . 

Reg. Infant. 22 ... So!dado Eugen:o Yáñez Fierro . .............. ! ....... ;,., 

Dona Cres'CenCI:l; Lopez DIez .......... .. 
I 

•••••••• 0; Ini. América 23 ,.:. Soldado ClaudiÜ\ Pérez .López •••••••••••••••• ! ... f.~ •. "· .. D. _Vicente P~rez ~odrí~ez ... I ... ~ ..... IIdem 

D. Pa11'ta,león RaJad Llon~ Larraberti Idem 
D~ña Leonarda. Orroño Vldaurr,aza ... \ Idero ... ' ... ' ........... . SoldadO' Rafael Llana: Orroño ........................ , ... ' 

I ~ 
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CITA 

. '1IGo,-, "1'1' s16n anua .-J.erno J.~ 1 l-
Ile se les tar o Autoridad Leyes 
concede que debe dar 

- conocimiento a que 
Peseta. los interesados 

4·000,00 

4·000,00 

3·500,00 

, 
2.160,00 

3·500,00 

2 .. 160,00 

2.160,01) 

4·000,00 

795,50 (1) 

795,5') 

2.1¡8,00 

693,50 

693,50 

;,' 

I.440,00 

693,50 

693,5" 

693,50 

693,50 

f93,50 

693,50 

693,50 

22 de febrero de 1942 72 1 

, FECHA ': Delegación del 
' : Hacienda ce la 

o reglaméntos en que debe empezar provincia en' que ================:H 
. el abono de la pens¡ón"e ¡es consigna 

s'e les aplt"" el pago 
Dia Mes Año (.) 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo ProvÍ.n'Cia 

[9'37 Valencia Cid~valenC:á del Cid ............ ,valenCia -cid\ 

19371 Gr,anada ":'llGranada; .·····I···' ..... ~·····.... Granada .... 

'1933: Cartagena "'i¡cartagena ., .................... l\funcia 

2/11 juno 

6en'2Lt'o 

1'1 ago'sto 

o 
o" 
~ 

~ 
(") 

~. 

," 

111938' Soria .: ..... ": Huero .................... ~ ... , .. ; Soria ........ . 

,193), Na:arra , .... ! Ülchagavia! ..................... Navarra .... 3 

, : 1 
1'1 junio 11937, ZaJragoza ... ~TiergaJ ...... ,.", .................. Zar3goza' ... 

~ ;.¡pli~h,< ',"38i Sevilla ....... !'M'"'"' dcl """ .•.....•• S'Villa ...... . 

I938; Lo~roño ... J\rnedO .......................... Log,:,oño .... / 1 l(;ruéro 

Zr diciembre 

5 nlgosto 

29 enerO' 

5 abril 

25 agosto 

6 OictUlbre 

marzo 

,; febrero 

!IllA.rzo 

i ¡i 1 
,1 ... r' ¡l ,~ .c. , 

1938 "\1 abga ..... " :\l.Onle de María Cristina. 1Iálaga ...... \ 4 
I '1 
. !: 

1
1939:\ Bdeares .... ,¡DCyá .... ~ .. ··, .. ··•······· .. ·····I Ea,;earts ..... JI! 

I " 
1938: Tokdo ..... ·:i t '1S Cenalbos ................ To:edo ..... . 

I :1 

1938 : V,,',cnc:a Cicl:V~!erda del Cid ............ Va,lencia Cill. i ,1 

19381 Bad::,j~Z ... ·lLOS Santos de ~1aimot1a. BaJd'1joz 

1938 , Tenerife .. ..'1 V'illa de Güimar ... , ........ Tenerife ... . 

, I . i \--11 • 
19371 Valladohd .' '1 arr<lrrmel ..••.. : .........•. V~l1ado1id 

! 
! 

11937/ ),{álaga , ...... !\~lel.il1a •............ , ... ,......... ~fálaga 

'93'1 Sevill, .... .)IS,,>1I •.......................... Sevilh ...... . 

II9'37! Burgos 11BurcrÜ's ... · .......... 1 ... , ......... Burgos 6 I .... , .. /! o 

1938, Tdl\:do ···· .. ¡ravamorcue:1<fe .............. Td;<edo ...... 1\. 3 
'1938 NTovarra ¡'Vi,;o" t 1\T I a ····11 -~re ............ ~ ••....•••• l,ava'rra '''\ 7 

1938). Vizcaya ""''':;I'Bilbao Vizcaya ...... 1\ .3 ... \ .. , ..................... t 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con lo~ 
. causantes 

o Julián Hernáncfez MuñoZl ........... . 
Doña 'Serafina Sánchez Sá.nche~ ....... Pa,dres 

Arma, Cuerpo JI Uní· 
¿ad a que pertenecian 

los causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Ini. S. Qumtln 25 Soldaido Roman Henmndez Sánchez 

D. ,Faustino García Sánchez ... ,......... ~~~r' .• ,:----

Doña. Pila'r Garcia. Izquierdo ..... ~ ...... ídem _ .......... Inf. Tcl1edo 26" ... Soldarlo Aga¡pito Garc'ía: Garcia ............... !. ..... .. 

D Juan Antonio lfa,rtín Rodríguez ... Idem 
Doña :María :Martín Ga'rcía ............. .. 

n. Brt:no Ramos Pérez .................. Idero 
Doña Constanza DOIllÚoguez Ramos ..• 

D. Cl"isóstomo Iglesia's Incógnito ...... Idelm 
Doña lIa,ía Fernández Vare1a ... , .. , ..• 

o José Torre3 Sánchez-Garrido .••••• Idem 
Doña Socorro Lebron Cordón ••...•••• 

l[])\!. Argel 27 ........ Solidado Gregorio Martín Martín .................. .. 

Inf. Victoria 28 
Inf. Toled'O' 26 

Reg. Infant. S8 
Reg. Imant. 2.8 

... Soldado Gregorio Ramos lDoniíngt.-ez ............. .. 
... Soldado Joaquín Ramos Domínguez· ............... .. 

, ... So~dado JU;¡fi Cri50storno Igl'€sias Fernánd~ .. 

... Soldado José Torres. Lebron ......................... " 

... Sold: Rafael Torres Lebron .. ~ ............ \ ...... ," 

D Antonio Lema Bal<l.'do ................ :. Idem ......... "'eg. Mixto 86 
Doña: Rosario Ramírez Moreno .. ....... .ru ... SoMa""" Tosé Lema Ramírez ............ ' ............ .. 

D Macario Lozano Ga,róa ............... Id 
Doña Julia Gutiérrez Ayuda. .......... ,.... em ......... A4trna~' ............... Marinero MardruJo Lozano Gutiér!'ez 

D Pedro Gaibi1án López .................. Idem 
Doña. Consuelo Fernández Gutiérrez ... .... • .... ,Llegilón ..,:, •• '·,·t·"I ••• Leg[onarrio Luis Gabilán IFem<Ínidez 

D Juan Mend:izábal Ramendi ............ Idem 
Doña María. AlustitaJ Arruabarrena .. . F. E..T. Gui¡pÚz,coo Fa,langista José Men'dizába:1 Ahrstiza • •••••••• ~ •• ,.,,~t" 

O.' José Rodríguez Rodr'íguez .. ·1"" .. •• .. Ide.m 
Doña Dina Otero Fernández ........... . F.E. T. Oren'sic ... Faaao:gi'sta Manuel Rodríguez Otero ............... .. 

D Pascual Hidalgo Fernández 
Doúa Aurora González González ...... Idem .... · .... F.E.,T .. Zaor,algóza·. Falangista· José Hidalgo González ............. ! • .¡.",. 

D. AnselmO' Tasd11l Robledo .......... .. 
DO'úa Me~edes Rodríg~ez Muñoz ...... Idem ¡ ... , ... , .. Id~m ... · ... ' ......... , ... Falangista 'Mariano'Ta-scin RodrIguez ...... , ....... 

1), Benito Lafue(1~e González ... , ......... Padre ......... ¡Reg. Infaint, 17 ... Sargento D. Eimilio Láfuente Arribas ............. . 
Reg. Infante 52 ,... Cabo Felipe La-fuente Arribas· ......................... . 

D. Gr.e!!'oriO'· Fre·choso Rodero ......... Idem I InI B '1" .. ~. ; ....... , .. al en: 24 ...... 
D. Fidel Martínez Au:sm .................. rdem ......... Reg. Infa,nt. 27 ... 
D. Agustín Ginory VeraJ .................. Idem ......... Reg. Infant. 3,8 .. . 
O. FranciscO' Rodríguez Acosta ... , ...... Idem ......... Div. F. NegralS¡ 
D. Joaquín Moya López· .................. Idem ......... F.E.T. -·Grana.da. 
D. Toribi.o .Mateo Errea .................. Idem ......... F. E. T. NavarraJ .. . 

SO'ldado Miguel Frechoso del Río ................... . 
Solda,do Felipe Martínez Goozález ................ .. 
Soldado Ramón Ginory Serafín ..... " ................ . 
Soldado Manuel Rodríguez Ama'¿or ................ . 
Falangista José Moya MiIlán ... , ..................... .. 
Falangista Luis Mateo' Navarro ............... ; ....... . 

D. José 1bría Lorente \Eorlanz ......... Idem RE. T. Zau-agoza. Falangista: Nazario L<lrente Labian'o ................ . 

Doña Angeles Ca,rros-Roca Dorda , ... , .. 
'DO'ña Genoveva GaiterO' Garc;ía ........ . 
Doña Carmen López Gómez " ........ .. 
Doña Tránsito López León ............. .. 
Doña Dolores Sierra Soler ............ , .. ó 

Doña Teresa Muñoz Martín ...... : ... .. 
Doña· Constantina Mat:ías GaTcÍa .... .. 
Doña Salustiana Gómez ]iménez .... .. 
Doña María Serrano Segura ........ , .. . 
DO'ña Pa,ula Romero Valsera ............ . 
Doña Oliva Gon1ález. Fernández .... .. 

Doña María Antonia Pa;r,do- Manuel de 

Madre ....... 
Idem 
Idem 
Ide\n1 
·rdem 
Idem 
Idem 
Idém 
I'dem .... , ... ' ... 
Viuda 
Idem ' ... , ...... . 

Villena y Jiménez ............ ". .......... Idem .... , ... ~ O" 

; •• ~ •• 0'0'" Doña Carmen Pruggez Oropesa ...... Idem 

Inf. ,Geron~18 ... SO'ldado Jos,éLorente Labiano ......... "., ......... .. 

rngen. Annad'a! '" 
l". E. T. Burgós ... 
Bn. Ceri50la 6 ... 
Inf. Granad:¡¡ Q .. . 
Inf. Aragón :17 , .. . 
Idem ............ , ..... . 
AoCad. Art. e tng ... . 
Legión ', . ..:,:. .. , .. , ... , ... 
F. E. T. Ara'gón .. . 
Infantería .... :: ..... .. 
Reg. lnfa\nt. JI' ••• 

Comandante aJo Ramón Carlos~:Roca y ea,r1cs-Ra: 
Cabo Luis 'Soto Gaitero ............................... . 
Soldado Julio Botana: López ... , ................ : ...... . 
SoMado,José Na,varrO' LÓpez ......................... . 
SO'ldado Antonio Gil Sierra ........................... " 
Soldaldo Felipe 11airtín 1fruñoz , ...................... n •• '·'" 

Soldado Ci-¡}fiano Segt:ra,do !{atías ....... l ••••• •• .. ··¡"" 
Legionario Frandsco Garda Gómez ................ ," 
FaIang:sta., Regi:TIO Lería Serrano ~ .•... ~ ..... ! ....... "" . .. , 
Teniente D. Man:elino M¡¡ñoz Gumbreños ...... '. 
Tenienté D.. --Gregotio Soria Lavill~ .........•..... ,'.'" 

,./ 
- -- --' .-

Caiballerla ... , .... , ... Teniente D. Francisco 'Gómez de Camipilloy Andr~ 
¡InI. Odi~z 33: ...... Alférez D. Jqsé Almori,l Jaramillo ................ . 
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FECHA ID,1~1ción de 
¡Hacimda de la 

I!:S"ID!:NCIA DE LOS INTXII:SA'DOS 
nsión anual Gobierno Mili· 
que se le •. tar " Autoridld Leye. 

eoucede que debe dar 
o reglamentos en que debe empezar prov:ncia en que¡================= 

el abono de la pensión s, les consigna 
_ conocim~ento a 

Pesetas los interesa¿os 

693,50 

693,50 

693,50 

6<}3S) 
693,50 -
693.50 

.693,50 
693,50 

693,50 

1.45°,00 

2.106,'J0 

- 693,50 

693,50 

693,50 

693,50 . . 

:;·500,00 
795,50 

693,5'J 
693,50 
693.5° 
693.50 
693,50 

693,50 

693,50 
693,50 

9·000,00 
795,5° 
693,50 

.693,50' 
693,50 
693,:;0 
693,5:) 

2.106,01) 
693.50 

5.000,00 
.5.000,00 . 
2.000,00 
5·000,00 

1 

que &e leo aplica el pago 
Día. l.fe3 Año (2) Pueblo Provincia 

Eislta1tu t Q de CIta:. 
.SlcS Pasivas Gel 
E.stad·ode 22 de 
octubre Ide .1'926. 

J 

l~ 
Avila ......... \ 

::::~'u~~ .. .l 
11 ~~.P'tklm~r.e I!)38 Avi1a. .......... CalI1J1o Medianero ........ . 

:14 elll'ero 

-
116 junio 

23 .albrit 
18 ~ligOlsrt-o 

'17 !l11:aIrZO 

27 enero 
:3 abril 

9 ma!rzo 

7 !l11r.:tIrnq. 

'1939

1 

Sa;!am3..n'c;¡, .. Ledrada ....................... . 

' 9371 ¡ d,m .... > ••••• IM'M""",, d, n'A"moot< 

l'<)3
8
7 .Idem ¡ .......... Villoria ............ , ... , ........ .. 

'193 .. 
Idem , ........ .f 

\ 
19317 Po.nt'evedu .. Pontevedra .................... Pontevedra.. 3' 

li937 Málaga ...... A·nteque.ra ' ............ f ... ~ ..... Málaga 
1938 

. C'd' Chic1a~'" Cádíz '119391 a IZ. .......... .'~ ........................ .. ..... .. 

II9G81:M:.wdnd ...... Madrid! ¡ ......................... IM~dr!d ..... . 

21 dicie!l11Ib.1'e 11.936 Bar-cdQna : .. Barcelona ......... ' ......... ' ... . Baroe,looa ... ! 

alhrH 

'1 

2 

15 IllJovie¡mhre 

113 

!IO Im'a,rzo 
rIÓ julio 

29 julio 
3 aigosto 
211 tener-o 
28 'm,a:rzo 
29 OlctU.!lre 
21 abrü 

8 IS'ejp tiemlbTIe 
15 Id'lCiembre 

IÓ agos·to 
2 ·octubre 
9 octubre· 
28 en':TO' 
17 octubre 
18 l;owi<euTIbre 
14 enelrü 
26 aualrzo 
13 albri.l 
14 ma:rzo 
26 junio' 

18 1 ein-e:ro 
JO I!TI~QI 

I 

::"'··1 
11938

1 

Gui'púzcoa .. Tolosw ..................... , ..... . 

'1191381 ~rense ...... D:a,ccm .......................... . 

1193S[LeÓn .......... :an M·iguel del Camino ••• León ........ . 

19'.18j Zaragoza ... ZL,l"ragozaJ ... , ................. ~ .. Zaragoza .. . 

1938 Soda ......... ?\1iñana ......................... Sorín. ....... .. 

.'
1937

1 
I93S·PaJlerilcia ..... Pozo de UramaJ ............. I Pa.lelllCÍa ... .. 
1937\ Bl.Irgo~ .. ., ... Burgo's .. .-....... , ................ Burgos ..... . 
'1938: Tenerlfe .... Agulo . GomeraJ .............. Tenerife (t 

19381 Badajoz ..... Bádajoz ........................ Badajoz .... . 
1906' Gra·nada .... Gofa·r ~ .. I .. ·' ..................... GrÚlada .. .. 
1937

1 

Navarra ...... PaJ1ll!plana ...................... Navarra .... . 

1937 ,. Idem .... t ...... Burgui .......................... Idem .\ ... 10 .... . 

1937 . 

'1936 Ca,rta'gena .. Cartagena ...................... Murcia ..... . 
1938 Burp,-os ...... S.otillo de la Ribera ...... Burgos .... .. 
1937:Ll'.go .... ; .... S;'I~ Salvador de Villauje Lug') ........ . 
193<) Sevilla ....... )falrena &.:1 Alcor ......... S<:villa ..... .. 
19.3.8 Zara'goza ... Zaragoza ....................... Zaragoza .. . 
1937 G'.lada.lajar3..\Ga.rve de Sarve ............ Guadala ara. 
1937 S"lamanl:a .. Forfo\:da ....................... Salaman ~a .. \ 
1937 Av:I'a ........ La H'ja de 'Dios ......... Avil'.:\ ........ . 
1937 '&',ra'goza .... \lallén ................ _ ......... 1 Z~rdgo: a ... r 
I9')8 Cáceres ...... La: Haba ............... , ... , .... \ Các(.re; ...... \ 
1938

1 

La. ~oruÍ1a .. La eo.ruña., .......... ~ ........ La. ~.)rUií? .. . 

I93g G;tl~uzlcoa .. S<.:n Seb;¡.,han .......... ;.... G?lyuz'coa '\' 9 
1937, (ádlZ .......... Puerto de Santa Ma.naJ... Cad.z ......... \ 3 
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NOlI1BRES DE LOS INTERESADOS 
Parentes<:o 

con los 
causantes 

,Doña Julia Amado Rodríguez Viuda 
Doña Consuelo de Diego Santos ... , .. , Idem 

Doña Josefa Cabrera Fages 
Doña Josefa T",afi Casade:,us 

Idem 
Idem 

Doña María Maymus Duño .......... ..... Idem 

Doña lIa:ría Cristóbal ·BaTanda •••••• !" .... lo.em 
DOña 1Iar'ía Hernández Banadas ...... Idem 
Doña Isz.he! Oyobarren Lo rente ......... Iclem 
Doña Eleuteria L\enez González ......... Idem 
Doña Maria Jesús Rosa Cej~do ...... Idem 
Doña Felisa Ca's'::ante Moreno o •••••• ~ • Idem 
Doña Carmen Pedrosa 'Fajardo ······f··· ldem 
Doña Blanca Nieves Suares ,Cabrera. Idem 
Doña Salvadora Mota Sadaño . ldem 
Doña Pilar Se¡;rano Bernal ............... I-dem 
DOlla ~fercedes :Uartín Reyes ........... Ide:m 

Doña Ramona Á-restin Ma.riño Idem 

Dof13. Ramona: Mart'ín Suárez .. " ...... . 
Doña Josefa Vargas Ba,slcuñana ....... .. 
Doña, Teresa FernárudezAgui1.'!.r .... .. 

····t .. ···· 

""f"'"'' 

•••• , ••• l ••• 

.. .. , ....... 

. ... , ....... 
.. •• 1. •••••• 

\ ...... "" , .......... 

, •••••• 1 ••• 

Arn.a, Cueroo o Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Iníatntería. "........... Brigada D. José Caso Sánz ... , .. " .................. .. 
G. ¡Civil! ......... , .. ( Comandante D. Miguel Osario Rivas ........... .. 

Caz.Ce'.lta 7 ...... Sar,gento D. Manud Camacho Burgos ............ . 
Terc. Reque:tés .. : S:::'~geoto DI José Pon s Fortuny ......... , .. : ......... . 

Armaua .............. Auxi,liar segundo D,.: Fernmdo Naspleda Font 

Art. Ligera 4:5... C<'.!bo Jo:qu,ín LÓlpez Vicente ...... "','" .. , ........ .. 
rJ:gión ... 1 ... ' ... " ..... C:obo José )'forales 1Iúgica .... , ..................... ~ 
43 Comp. iA'llitm1v. CZi~O Daniel .M;l,::ua ~I:cua ..... : ....... , ............... . 
F.- Negra's'~ ......... Sü,dJdo Eladlo Zama'reno Gonzalez ............... . 
Caz. S. Fema'nd.o. Soldado José Díaz Carrero ............... ' .... ,', ..... .. 
C. Com[¡ate 2 ... Soldado Gregor:o Ramos Sanz ........................ . 
Caz. Melilla 31...... SO:d3;do :Mariano Martín Reyes ... , .................. . 
Ca:z. (fitlta '" ... , ... So'dado Antcüio Pérez 1íed:na ..................... . 
I,nf. G~"ona :r8 ... So:dado Anteoio Postigo jiménez ................. .. 
Tnf. iVallaldoI"¡d zo So:dado 1hnuel Fueris' Gra,~ia ............... , .... .. 
Inf. iCá:diz 3'3 ... ,... Soldado Lorenzo Piña· Vera; \" ., ............ , ......... .. 

Ar:t.. ,Zacr'l.algozaL., ... So:llado Antonio Goozález Are&tin ................. .. 

Legión ...... ' ... ; ..... Legion2.rio Manuc;l ~fatito González ............... " 
F.¡E. T.Gralna,da. Fala1li;:;~sta; Joaqdn Sárudiez 1brtín ............... .. 

Doña PiJar Sállchez Garcia ............. .. 

Idem 
Idem 
Idem 
Id'cm 

F. E. T.' Menilla. " .. Fa:an::::sta; Rahe1 Torres Fernández .............. .. 
! ... , ...... F"E. T. Zar.aigüz'a;, Falanglsta Juan Latorrc Lópe.z , .................... .. 

Doña Pilar Quesada Pintre 
Doña Josefa Llorente P.fÍeto 

Huérfana ". :Reg. Tnfan-t. ili8 ... Aliérez D. :\Lg-u-el Qucs:-:da López ............... " 
...... , .. , ... Idem ......... A'tt. C. E.311i So!de.do Geranio Llorcn(e 1ícnje ...... , ............ " 

Dalla JU311:l Santos DQ,m-:ncio ............ \'''iuda G. :Civi¡T •..... ,,, .•... ;\-,¡~rL'Z D\~ Tccdol'o .A.:'f~b2.s Soria .................... ,'" 
D -' F01 Ll t ~ Id e A S E ~2l..,tt::'::ii::.r D L~:2S f\~:rJ.a~z .. -\~·!n:fíón .................. '" 'on2 '¡;omeGa ,o.:-e :,egura2111 ¡ .. '....... . . . '. "" ...... 

Doña Pilar Rac Calvo .................... . 
Doña J o~efin::l Rita Bus,util' .............. . 
Doña Josefa ·Pas<:U2.,l Molina: .. , ........ . 
Doña Josefiná ~brtu;'et ESipinos;i; ..... . 
Doña Leünor Fernández V¡,gnau 
Doña Angeles Sánchez del Pozo 

Doña RJllnon<t Concepción Sánlchez 

ldem ........ .. 
Ic1em ' ........ . 
1 derÍ1 , ... , .... .. 
1 dem , ... ; ...... . 
:\fadré 
Vi'uda 

1 f t • C~Vi,~á.l1 D. JUc:oJ1 Fe:"üI1,dez de Palen::ia y Tomá: n 2.111 erIa; ... , ......... . 
ldem , ............ , .... :. Cap¡lan D. Gervasio' Hcrnández Sai,nz ... " .. ,., .... ' 

C:pitán D. AlfolEO A1i2~a Rubio ............. ,., ...... · 
C. ',In'Vá'E,d()\g ... ' ... ' l' . A'· A . D '. 
A:rtiller:í~ :...... ........ 'en1ente D". lX.!:lVJ10 y~sta~an 01Hcz,un ......... ,' 
I.nge.nie.r0s ....... ,... Tmicnte D. Anton:o A';'va'rez Femández ........... . 
Id~m , ... Io •• I~ ......... ,00 Ten:.e(l'tc DI. Angel lv1:ora García .................. ~ .. " 

Sienz ..................... , ... ,:................. Idem '·"1 ...... G. ICivil: Tenienl-e D. Leoll!lld() Vega Ochoa ............... , .. .. 
D. LeOqJoldo Vega Sánchez ............... Hué,rfano '" 

DDñai María Sa:,inas Molina ........... . 
Doña. ~íaría Malina Díaz ... , ........... .. 

Vi,una 
Id~rn \ ••• j •••••• 

Abillel'Í8.I 
G. Ov~l 

' ... ' ........ . 
I ... I ...... ' .. ! 

\,,~' 

Sa,rgento D. Antonio Fernár\'dez Al.f'i.ste ... .'., ....... . 
Guardia> Juan Moreno Martínez .... : ................ , ... . 

Dü;ña FelicidziCl López González .. ' ..... .. Idem 1 .. ,' ...... I,drem: ... ' ......... ' ..... . Gua'rdia J.uan Tenes, Palados .......................... -" 

Doña Teresa A,ra'!1Igues' Ruibio .......... Idem ¡ ... , ..... .. 

Doña Luisa Fuentes l\ron~albán ......... Idem , ... , ..... . 
Doña 'K~üvidad Campanales Pinos -... Iclem 
Doña Conce,pción Griñón Rebles' ...... Idem 1 ... ' ...... 

Doña Do.-Jo.res G:JJrcía So1ivella ~......... 1 dcm 
.. Doña Trinidad Cerezueli Catalán: ,,,,,,., Idero 

Doña Carmen Ca!du Celm8.1 ............... Idern ......... . 

Paisa'no .......... , ... , ... l1~'litar~zado ~nrique Castillo Merin~ ........... ::: ... .. 
I'd¡:m ............... " .. 1hhtar:zado l\l:Hcelo Cuadrado B3Jrnos ... ~ .. ~ .' 
I'd!Em ,.. liElitar:zado Feli'pe Cervera, Halaguer ............ .. 
Idl~m ::::::':::::::::':::1 Militarizzdo Pascual Cortés Marcos ................. :: 
Ii¿iom' )'fi,:itarizaJo J\Ianuel Cañizares Fer,¡.{mdez ....... . 
Idl;m ::::::::::::::::::: MiiEtarizadÓ Joaquín Catalán Azcó~ ............... :::: 
I:&em. ... " .. ' ...... ; ... ,,' .. , Mi,litalrizado Damián Herrero Molme.r ....... ~ •... 

. . ~ 
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----~~~~----~~---------------:[------F-E-.C-H--A------liD-e-¡-eg-a-C-ió-n--'d'~el~----R-ES-I-D-EN-C-I-~--DE--L-O-S-I-N-T-E-RE-S-A-D-os------¡¡-~ 
,,_ anual Gou,erno ~fili· rcc~-'. __ o - Hacitnda de la ~ 
;'-,e les tar o Auto::dad Leyes reg(at:lentos en q~e úbe empezar/prO\'inCia en que ===============-==-- ,; 
oncede que .de.be dar n I el abonó de b pensión se ¡es consigna g. 

-conoc,mzento a que se !eS'" ap1ica I el pago Pueblo Provincia ~ 
'e5aas los interesados Día Mes Año (2) ~ 

-'-----' 

4,50.0,00) 
9·()Oo.,OCl 

3.5°0.,00. 
2 .. r60,oO 

4·000,00 

795,Stl 
2.3 2 2,0.') 

795,50. 
693.50. 
693,SO 
693.50 
693,50 
60],50 
693,30 
693.50 

693,50 

416,10 

2.106,00 

693,50 

693,50. 
693,50. 

5.ooo,ooi 
693,50 ) 

2.000,üO 
3,2S0,0.0. 

8.0.00,00 

9·000,00 
7.500.,00 

5·0.00,00. 

5·coo,CO 
5·50.0..0.0. 

5·0.00,0.0 

(1) 

\ 7 'c'¡;,rnb" 
--:. 's"pti:'rrubre 

1 algosto 
26 ago\sto 

8 ,ffiq¡rz(} 

211
' 

diciéll11hJ:'c 
;l\) r<l.igO!ito 

1:3 111l'3:rzo 
1I4 malVo 
17 SIe!pt'k'm'bre 

EIStaituto ~e 0l.a~I2 
ses PasIvas ,a,~'" 3'0 
.Estado de 22 ,de 20 

octubre ,ere Ir926. 2-6 

·a'gosto 
S-c[lt¡,~,mvre 

"n~TO 

julTc; 
junio 
julio 

t3' 
31 

1,8 

,1:3 
i2i5 
7 
28 

t~ 
I 

e:n1e1r,o 

jufio 
, abúl 
octu,bre 

'll1Ja,mo 

<t'goisit-o 
:algo!§l{ü 

ATtkoulo s~IU,d-o 
,d,~ d>elcrreto 92 
íde 2 de ,dki"m
bre . 'd le. Ir 9 3 6 
(B. O. [l.o 51) 8 no~iembre 
!Y omen de Ha- 26, octubre 
JCi¡n,da rde 3,1 ,de 
agos1to de: '1'940 
(B, O. n.o 248). 

19~6 Gijón ......... Gijón .......... -. ............. : ..... 
i193ó 1Iadrid ~radrid ..................... 0( ••• (. ...... 
1'938 Gral/l"da 

nenall1i2me:l ...................... . ... 
Pobl~ de ,S iII et 

r9;37 D arcelona .. ...... "' .•• ¡ •••• 

1939 Idem J···l ........ 
Premiá de M<lJr ...... ; ....... 

1"'7 1'oru~1' Fuenfer:ra:da, ................ , ... " 
, yo) ., ~ ........ S '11 
1938 Sevilla ""'" . e'~'1 a ............ ' .. ·r· .... • .. .. 
1930 X ;: va r,ra ... ' ~alC;-Y.r ·d ...... I ......... , ... ¡ ..... . 
193'71 Sa:2 .. nar.ca.. a';IPIO' 'el Azafba ........ .. 
1935. IIlClé!,'a ..... V,a',v"J"de del Gammo .. . 

1 8 Zara croz~ Cher,eoles ..... , .............. . 
93 '"' ~ ... P' d .. R 

I{'oS Granada .... .nü¡s e" ev ......... , .. . 
~ ~ I I "- Pa'mas ¡ Saln An cires 'Y rSaILWe-S , .. . 

I¡[l,9 "'~ 1 • :\f" . 
I938 ~rálz.'ga ...... ·2 'las ..................... / ... , .. . 

7a arrc a aira <TO:W. 1937 " r ~ z .. , E .. '" ............. ' ... , ..... . 
1938 ::: evilh ....... 'CIJa ............. , ......... / ... , .. . 

119G:S LaCor,uiia .. Caistiñer.31S: ...... , ... ; ............ . 

19'3'7 
1937 
!1938 
1937 

nad3.joz ..... IFuenteS Idle Ixón ........... . 
Gra,nada ..... ISa(lo,hreñ?J .......... I ......... !.,. 
\íálaga ...... Ataique SecO' ............ , .. . 
Zaragoza ... La Almun:a d;,~.a Godína .. 

Ast'uria's ..... ,lOO 

l1ad:-id .... ) I.I 

Ce""., .... 1 .3 
Barcelona; .. 

1 den¡ , ....... '..\\ 112 

Tc.nrie1 ...... .. 
Sevilla ...... . 
j\",aV'lf,ra .. .. 
Sakmanca . 
Hl:elV<l ..... : 
Soda ......... 3 
Granada' .. :. 
T:nerife .. .. 
;,f[¡I~ga .... .. 
Zarágoza .... .. 

Sevilla "~''''¡l 
La Corur.'l..l ,13 

Dad,1joz : .... ¡ 
Granada ... .. 
},I,e.l'11 a .. .. .. 3 
Zalragoza... ' 

,1936 Idem .. '1 ...... Za,ralgaza l ... , ...... , ... ! ...... ' ... Idem ' ... , .... .. 
1936

1 

~fadrid ...... M«drid ................... ""' •. :\fadrid ..... . 
5 
20 

I 

1936 Idem ... , ...... ~deÍll1 .. J .. , ...... \. ..... , ... , ........ Idem ... / ...... 
1936 Bal'qeuona .. all1Celooo ....... ~ ............... Darce~ona .. 

8 Iditcibmíhl1e r:936 Zaragoza ". Zalna/g,c{zaJ / ... , ....... / ... , .. , ... , .... 1 Zaragoza ...1 
2D uoviembr¡e '1936 },fadrid ...... MadrlCÚ , ......... " ............... Abd'rid ..... . 
114 ,aigo,stG 1936 ~f urda ....... V¡:¡¡'a die P'iiego , .... "' ... 1 .. ' :Murcia ...... 16 
5 no~'iecr1l1bne 19',<6 NaV'lrra ..... Pam¡plona ....... : ............... Navarra ... .. 

,D\ccrEto.de 18 -d~ S novi-e-mbrle; 10'6 'iadrid 11adrl'd 'f"dT'd \1 
c.hr:r, ,Q.ó ! 938 22 juro'- 9>'~'6 1 la ...... Id' ... , ....... ;............. "I'd~ 1 ...... \ I7 
:(B. O. n.O 549) 1,3 ("m , ... , ...... , ,'= ... , ................ , ... ,...... ent ... , ...... f¡ 16 

Y ::I:y d,~ 13 Ó, 

odkbre. de 19-10 18 ago.sto 1193-6 Iclem .. , ...... I-dbn: ... , ......... , ... ! ... , .• ! ...... Idem ¡ ... r ...... ! 18 
{D. O. :n,o 2(2). I 
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OBSERVACIONES 

)1, Por los, Gobernadores Militares 
I¡ que corres,lxmde el punto de res,iden
cia de los recurrentes, se dará tr3Jslado 
8. éstos de la orden de conce,~ión de 
la pen:sión que se les asigna. 

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta 'ca;pital (Madrid) serán abonadas 
por la Dirección Groeral de la Deuda 
y Cla,ses Pasivas. 

3. E~'lJ:l" pensiones ISlerá1lJ. ¡abonadas 
en tanto conserven su aptItud leg2d, 
previa liquidación y deducci?n de las 
cantidades que por los res,pectJvos C¡¡er
(lOS hubiera>I1 sido satisfechas a los in
teresados. Los padres la percibirán en 
coparticipación y ro ,tanto conserven 
su <:dual estado' de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento. 

4. Perdbirán la pensión que se les 
señala en tanto conseri¡en su pctual es
tado de pobreza, 1Xlsando por entero 
al que sobreviva sin cecesid,d de nuevo 
señalamiento, y les será abonada en 
compatibilidad con el habe'r de 1.149,24 
pesetas anuales que el recurrente dis~ 
fruta como emI>:eado jubilado del Ayun
I2m:ento, con 'arreglo a la ley de 17 
de noviembre de 1938 (B'. '0. numo 151), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por el Cuerpo a 
cuenta def presente señ<l!lamiento. 

5. Percibirá la pensión que se le se
ñala· en tanto conserve la aptitud leg:rl, 
y por mano de su tutor legal n Gas
par Arcorz, previa liquidación y de
ducción de las ca'ntidades que i¡>or el 
Cuel:1)O huúiera podido percibir a cuen
ta del presente señalamiento. 

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en copa,rticip3JCión hast~ el dia 
29 de septiembre de .1938, fecha en que 
falleció la m;¡dre del causante, y desde 
ésta el padre en tanto conserve su ac
tual estado de pobreza,previa liquida
ción y deducción de 12lS cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen Tecibido a cuen
ta del presente señalamiento. 

7. Percibirán la pensiÓnJ que se les 
.señala en copaTticipación y 00 tarrJ<to 
conserven su actual e"tado de pobreza, 
pa'sando por entero al que sobreviva 
sin necesidad denu.evo señalamiento. 
Dicha <pensión, que e~ compatible con 
el \l;ueldo de 3.099,96 pesetas que como 
cara.bi'n~ro dis'Íruta. el recurrente', les 
será aboT'.ada, pr'evia liquidación y de
ducción de 12s cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a cuen
ta del pr>esente señauamiento. 

8.· Percibirán la pensión que se les 
señaila' en coparticipa!C.ión y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero !2J que sobreviva 
,in necesidad de nuevo señalamiento y 
previa liquidación y deducoión de 13JS 
cantidades.recibida,s por el Cuerpo _a 
cuenta del presente, el abono del cual 
~ compatible con el haber de 4.500 
peset~<s que como sargento disfruta el 
cecurrente, con a'rreglo a ~ ley de 17 

- efe a!oO:yÍembre de 1938 .(B. O. núnr. Isr). 

22 de feb~ro de 1943 

Al mismo tiempo \ge les desestima! la 
que so¡':dl2n de su otro hijo Fernando, 
toda vez que, =ida a la concedida Y' al 
sueldo disfrutado, no Il'esultarían pobres 
en el sentido lega1. 

9 .. Se desestima, la petición de! suel
do entero que la interesada solicitaJ por' 
<f1recer de derecha a la misma; confir
mándola en el percibo equivalente aff 
40 por 100 que le fué concedida por or
den de 13 de octubre de 1938 (B. O. nú
mero 134). La percibirá en tanto con
se'rve la aptitud legal, previa¡ liquida
ción- y deducción de las cantidades que 
hubiera podido percibir a cuenta del 
anterior señalamento, que queda anu-
lado. ' 

ro. Se' eleva a lal edual cuantía ia: 
pensión que le fué concedida por orden 
de 10 de agosto 'de 1940 (D. O. núme
ro 197), por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante ascen
dió ,al empleo de brigada con anteriori
dad. a 12,fecha! de su fallecimiento, y le 
será abonada mientras cónse'rve su ?,iJ
Úud legal, previa Iiquidáción y deduc
ción de las cantidades recibid".~ a cuen
ta. del <:nterior seiial;rmient::., que queda 
,nulado. . 
. JI. Se' eleva a la actual éuantía la 
pensión que le fué concedida por orden 
circular de I'sde abril de 11940 (DIARIO 
OFICIAL núm. g6), por haberse compro
bado documentalmente que el causante 
fué ascendido< al empleo de comandante 

.por méritos de guerra. La ,percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, pr-:via 
Hquidá.cióny deducción de las cantida
des que hubiese recibido a cuenta del 
anterior señalamiento, que queda nulo. 

1'2. Percibirá la ¡pensión q'le se le 
~eñala en tznto conserve la aptitud le
gal, previa Iiquidadón y geduc~ióJ1 d~ 
{as cantidades que hulb:er:¡¡ ~recibido po'r 
la Gerencia de .Buques Mercantes para 
servicios oficiales 'U otras entidades par
ticulares u oficiales a c¡lenta del preselll
te señalamiento. 

113· ,Percibirá la' ¡pensión que se le 
señala, equivalente al 60 ¡por 100 de.! ha
ber quP. disfrutaba el causante en la fe
cha de su fallecimiento, en tanto con_ 
serve su aptitud legal,' ¡previa liquida
ción y deducción de las cantidad e, qUE' 

pOI" el Cuerpo hubiera percibido a Cllon
ta Gel <presente señalamiento. 

'14. Se desestima la petidón de suele 
do entero· que la interesada solkita, por' 
no concurrir en la muerte del causante 
ninguna de las circunstancias que exi
ge la ley de 13 de diciembre de 1940 
(D .. O. núm. 292). Ahora bien, com
prendida la misma en la legislación que 
se cita en la relad,oo, se le confirma e!l 
el percibo de .la que lefué concedida por 
orden de 21 de agosto de 1939 (DIARIO 
O¡::ICIAL núm. 276), la que ¡percibirá en' 
tanto' conserve su aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des recibidas ¡por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto. 

1$. Se desestima la petición delsue1_ 
do entero que la interesada solicita, por 
carecer de derecho a la misma, confir
mando, con carácter definitivo, la que 

D. O. núm. 44 

le fué hecha ¡por orden de 8 d~ julio 
de II939 (B. O. núm. 220), la que per_ 
cibirá en tanto conserve su aptitud le
gal,. 'Previa liquidación y deducción de 
las cantidades que haya percibido !por 
cuenta del anterior señalamiento que le 
fué hecho por el Gobierno marxista, y 
¡por el anterior que, ¡provisionalmente, 
se le hizo, los cuales quedan anulados 
¡por el presente. 

16: Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la rnt:erte del causante, se les 
hace el ¡presente señalamiento, el que, 
percibirán en tanto conserve!] la ap!i_ 
tud· legal, previa liquidación y deduc
ción de las. cantidades que hubiesen 're
cibido . por cuenta del anterior seÍlala
miento, que queda sin efecto. 

lj. Justificado en el ex¿edicnte in_ 
formativo e! hecho glorioso que concu
'rrió en la muerte dd causante, se les 
hace el preselite señalamiento, ql1': per
c;birán en compatibilidad con la de 2.375 
pesetas que la. recurrente veaia disf:'u
tanda como viuda del com2,llda)1t~ de 
Infantería D. Leopoldo Aly:¡rez y ::;;;eflZ, 
con arreglo a lo dispuesto en I~ ley 
de 17 de noviembre de 1938 (B. O. nú
mero 151). La percibirán sus herederos 
leg:timos hasta el día 29 de febrero de 
I'9..j:I, en que falleció la misma, pr;:via 

liquidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hub:ese r:ecibido 
a cuenta del presente señalamiento. 

18 .. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la ¡pensión 'que se les señala eú' 
la siguiente forma: la viuda, desde el 
día 18 de agosto de 1936 hasta el 14 
de enero de 1940, fecha en que contrajo 
nuevo matrimonio, y a partir del 15 de 
enero de '1940 hasta el 18 de abril de 
11954, fecha en que cumplirá su mayoría 
de edad, el huérfano. Ambos; previa li
quidación y deducción de las cantidades 
que hubiesen recibido ¡por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin efec
to. El ht:érfano D. Leopordo percibirá 
su parte por' maillO de su representante 
legal. 

I9. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se le· 
hace el ¡presente señalamiento, el que .per
cibirá hasta el día '13' de octubre de 194!, 
fecha en que 'perdió la aptitud legal. por 
haber contraído nuevo matrimonio. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, ¡previa liquid,ación y dedu,ccÍón 

de las cantidades recibidas a cuenta del 
anterio'r señalamiento, que queda anU-
lado . 

2Ü :Percibirá la' ,pensión que 'se le se
ñala en tanto conserve la apÚud y por 
mano de su representante y madre d??a 
Josefa Prieto Méndez, previa liquidaclon 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido recibir a cuel1-
ta del presente señalamiento. 

21\ La peróbirá en tanto conserve la 
~titud legal. . 

Madrid, 10 de febrero de 1942--Fl 
General, Secretario, Juan He,.,.e,.a 
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ADQUISICIQNES CONCURSOS 

JEFATURA ,DE TRANSPORTES 
MILITARES DE ALBACETE 

¡Para; proveer una: plaza de escribiente
mee<¡nógra'fo y otra de e<¡,pataz. de es
tación en esta Dependencia, ambas con 
el sueldo de once pesetas diarias, S;e 

;.nunc;a, un 'COncurso en las condicione3 
que se encuentran de manifie·sto en esta 
'Dependencia. . 

Aihacete, 31 de enero de f~. 

P. Zt-l'. 

HOSPITAL MILITAR 
DE MADRID-CARABANCHEL 

Habié:ldose declarado desierto el 
concurso anterior, por. el ,presente 
se anuncian dos vacantes: una de 
mecánico electricista, con el jornal 
de 19,00 p~5etas, y ütra de electri6s-

,ta bstalador, con el de 14,00 pese· 
tas, y con derecho a. viviénda este 
último. 

Dichas vacantes se 'proveerán con 
arreglo a la ley de 25 4e agosto de 
1939 (B. O. núm. 244) y demás dis-. 
posiciones reglamentarias. 

A las instancias, de puño, y le
tra del interesado, se acompañará:l 
certificados de antecedentes penales, 
de nacimiento y 'de adhesión al Mo
vimiento, expedido este último. por 

la Guardia Civil y la Secdón de In
vestigación de 13, Falange. 

Las soliciturl>s, en unión de la ~o
cumentación citada, podrán presen
tar!e hasta el día 28 del corriente 
me!, a. la·:; dOCe horas, en que se. 
elerra ,el plazo de admisión, en el 
local que ücupa la Jefatura' Admi
ni.strativa y Administración, .. e a 11 e 
de Barceló, núm. 2. . 

Caso de [la poder ¡presentar loos 
intereosados los certificados de ante
cedentes penales y nacimiento, por 
no haberlo recibido 'en la: menciona
da fecha, la adjudicación de las pla
zas se hará condicionada a "la 'Pre.. 
s,entacjón de estos docume:ltos. 

Madrid, 10 de febrer,o de 1942. 

P.2-'3. 

HOSPITAL MILITAR DE CEUTA 

Necesitando adqui,rír artículos -de 
consumo para este Hospital, cuyos 
anuncios se encuentran en las tábli
llas anunciadoras correspondiente's, se 
hace rpúblico que ha.sta el 25 del ac
tual, y -de -diez a trece horas, rpodrán 
presentar ofertas en esta Adminis
tración todos los señores a quienes 
pueda interesar. . 

E,l importe -de los anuncios corres-

----~-------- --------
':;;~ 

pon dientes, serán satisfechos a pro
rrateo ·entre los señores ádjudicata
rios .. 
. Ceuta, 17 de' febrero de 1942. 

P.2-1'. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA 
NUMERO 22 

NeceSitando adquirir e s te Regi
miento '1·05 efectos q~ a continua:ci6n 
se dtan, 3 ~artir de la ,pub1ica'ción de 
este a;nuncio y e:t el ,plazo de veinte 
días, se admitirán ofertas de aquellos 
a quieneS" interes'e efectuar el sumi
nistro. 

El impOTte del 1'resente anundo 
será s:ltisfecho a prorrateo entre los 
a-djudiéatarios. 

EFECTOS Qm: SE CITAN: 

,t.ooo platos de croza. 
,1.000 chalpas de doto, con bomba. 
500 bon;bas emblema ¡par<l! capote. 
24 escudos de batidor. 
1 I Icornetas reglamentarias en do 

si bemOll, ,con trJns'positor. 
JI ,cordojes de seda para cornetas. 
,1 I fundas par<l! 'corn~ta. . 
'II ganchos para cornoeta. 
Zaragou, 14 de febrero de 1942. 

P.3-3· 

ANUNCIOS· 
"'UUlluuwuruu~uuimlUlllnlllilllllllr . 

Disponible 

dlmnummmmmmnmnrUllllrnlflb. 

Casa CHILLÓN-
MAQUINAS D:E ESCRIBIR _ RE

PARAOONES _ CINTAS 

SERVICIO GEOGÚFICO y 'cARTOGIlÁHco.-TAU..ERltS.--MADRID 
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• 1 1 e o 1 e e e í ó n Le g í s 1 a tí v a del' E j é re i t o i 
¿ v + 
~ ~ 
~: Las suscripciones se adrr.itírán, co- tí 1)), tes a su fecha y :;. las de la Colecci61~ .lo' 
-!' mo mínimum, por un trimestre las 11 Legislativa en igual período de tiem- + 
:[. oficiales y un se;nestre las particula_ Número o pliego del 0,35 i ,po, despl1és <.le recibir el p1ie~osi- ~ 
i' res, que comenzará en primero de día .................... ° guiente al que no haya llegado a su t, 
o.' enero, abril, julio ti octubre. En las Número o pliego atra- [}oder.' I 
:[. que se hagan después de las citada~ sado ........... ........ 0,60 En [lrovincias se entenderán am- ~ 
1: fecks, no se servirán númercs atra- SUSCRIPCIONES !plíados los ant~riores plazos Ul ocho ! 
¡ sados n; se hará descuento alguno en días. En hs 1l1azas de Africa, Ca-- ;¡.: 
i' los precios fij::.dos. OFICIALES (trimestre) narias y BaILares, el plazo será de í, 
:;: Los pagos de todas las sltscripcio_ quince di-:s, y en dos meses para ;¡" + lIes u harán por anticipado, dentro Al DIARIO OFICIAL Y las suscripciones del extranjero. .¡. 
.0. d" l' Oolección Legisla· .¡. .; de los quince las anteriores a p~l!l- 25,00 Después de los plazos indicados, .¡.' 
jo cipio de cada trimestre, y al anunciar tiva ........... .... ..... 20,00 110 se~á1! atendidas las. reclamaciones Í' 
f. las remes;:.s de fondos por giro postal, Al DIARIO OFICIAL... y pedIdos, ql/e se daran Por no "c- ~ 
~o '1' f h d A la Colección Legis· ... ~ indicaran ': numero, ec a, punto e , 5,00' cibidas si no vienen acompañadas de f'l' :t que fué impuesto y número de la latíva ........ .......... su im;órte, a razón de 0,60 pesetas 
+ suscripción que abor.a. 'PARTICULARES (semestre) cada número de DIARIO OFICIAL o 
:{:' Los Cuerpos y De,pendencias que !pliego de Colección Legislativa, no .¡. 
-ro tengan cuenta corriente en la Caja Al DIARIO OFICIAL Y sirviéndose legislación alguna contra í t CentralMJitar, no remesarán canti. Oolección Legisla- reembo!so. '. 

l
·'. dades por ningún concepto, [lues re- tiva ........ .... ........ 50,00 Al hacerse pedidos \:le :DIARIOS .¡. 

cibirán los cargGS por conducto de Al DIARIO OFICIAL .,. 40,00 OFiCIALES debe indicarse el número $ 
dicho organismo. A la Colección Legis- que figur~ en cabeza de.la prime~a .¡. 

La'S reclamaciones de números o lativa ., ..... .... ....... 10,00 ¡plana que 10 es correlativo, a mas í 
-r pliegos de estas l' :Jicaciones que 'Los suscri¿tores de :Madrid .que de señalar el año a que correspon.de '1 
1 

hayan dejado de recibir los señores deseen recibir estas publicaciones, y en los pliegos de Colección Leg¡s: 
suscriptores, serán atendidas gratui- a domicilio, abonarán, además, [ativa. el número que fig ·raal [lle 

•• tamente si se hacen en 19s plazos [}ür servicio de r~parto, una pe- ,de la mb~a o '.,bien las páginas que OÍ' 

* 
siguien~es:. l seta al trlm~stre. com[lrenden el pliego o n;¡liegos que .¡. 

En MadrId, las del D!ARI~ C!FI- .--1) se deseell. i 
- CIAL dentro de los dos dlas sIguI en- .¡. 
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l LEGISLAGON -' Cuarto de 1939, j)rimero, segundo, tercero y cuar- f ·f to de 19~O, primero y segundo de 1941, en~uaderna. ~( 
:~: Actualmente existm ,Jara su venta en la Adminis- dos en rústica al precio de 20 ilcsetas trImestre Y _-, 
.;- tración de este DL~R'O OF!CI.~L los ternos de ,DIARIOS tercero v cuarto de ,¿icho aÍlo al de 25 ,pesetas. :t 
:;: Of[CI:ILES y de Colcrcio1!fs Lcgis'rzti,'as que se re-' .} 
';0 laciorwn, ,pudiendo ser' strvidos previo llago de su COLECCIONE'S :'EGISL:-, TIV,AS .:; 
.;;. . :;.' lIII1l,o rte. :r. 0 ALES ' ~ 8 6 ·.t • DIARIOS OFkI ; A¡- os IS-- (n~l'n"ro é~"-Lndo 'V tercc!'o); 1 i! . +:+ 1 I:J i' ~ .1..<-,"" 1 0'; 888 .:' :!: Primero, segundo, terce:o y cuarto trimestres de 1884, 188,:; (prirr,cro y se;umlo 'tomos), 1886, 1 , :~ 
0:0 los aÍlos 1888, 1890, 1293, 1804, 18<)8, 1901, 1903 Y 188'). 18')1,,1895, 1899, IgcrJ, enc:.:aJ~snado~s,en ~~: .:. 
.;. del 1905 al 1930, ambcs inchsive, t11cua~crnaJos en landesa, ,al precio de II ![lcseta.s; lu 0, 1 " 1 J.:. 
i' ! 1 1 b o al nrt'l'o de 10 'npset"s cada (""(!Ulldo tClll'.O)·, 192', 1931, 1932 ,Y 1933, encuader- .~ ~. 10 anc,esa en ucn us, 1 ',1", ~ 0'>0 -+ , 
.:. ' '. nados 'en rústica, nuevos, al prcClO de 10 :¡::esetas. ;: • .r. trimestre. .; • 
• ' ~e~'ndo tercero y cuarto é,' 1895; cuarto de 8 9 9'0 191 4 Y 1935, . • ' ~ ¡;u , 1925, 1926, 1927, 192 , 192, 1 .),.) 15 o/ 
~: 1896; primero, ter~o y' cuarto ~e ;899; primero, nuevos encuadernados en holandesa, ,al. precio de $ 
o¡' segundo y ~ercero de 19'14:, y ¡pnrr.e.o de 1931, al pesetas, yel 1940, encu2dcrnado en rustIca, a 20 ptas. ~, 
:t mismo precIO de los anteriores. , '. 1..0/ 
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